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'31: 
B S @ B I S * S I 1 L defcubrir la verdad de un hecho, 

efcondido entre las infelices efca-
brofidades de un procefíb,es empe
ño , que excede á todas las fatigas? 
pero ninguna puede , ni debe per
donar, por confeguirlo el Juez, que 

fiempre debe eftar apercelpido á la pelea : aísi la llama 
nueftro Legislador en la Ley 34 . tit.-i 6. p. 3. porque los 

Juzgadores (dice) fiempre deben fer apercebidos para puñar de 
faber la verdad^por quantas maneras pudieren--, y mucho me
nos el Fifcal, que con la acufacion di carrera (efto es, po
ne en camino) á los que quieren faber la verdad de los malos 
fechos¡ por venir mas en cierto a ellas, como previene en el 
proem. deltit.i.p. 7. y aunque le acobarda la frafe , a los 
que quieren faber la verdad, de que myfteriofamente uía 
nueftro fábio Rey, efpera, que dirigido eñe Informe 
al entendimiento, que fe ceba en aquella, y no ala vo
luntad libre, que caprichoía elige , obre&lgunxfé.éto, 
aun en los que no quieran faberla. 

2. En el dia Jueves catorce de Enero del año ultimo, 
en la media hora, que corrió defde las nueve y quarto 
de la mañana, nafta las diez menos quarto, fe intentó^ 
difpufo, y confumó en lo formal del aéto el mas fa-
mofo Infulto , que en muchos años havia vifto Ma
drid , circunstanciándole los Agreífores, la hora, la 
calle , la cafa, y el Infultado con todas aquellas efpe-
cialidades, que pudiera apetecer la mas tímida cenfu-
ra de la Jufticia , para que fe verificaífe en la Corte el 
fanto, y utilifsimo exemplar,que nos propufo Vale
rio Máximo, y canonizó para femé jantes Gafos nueftra 
Ley 7 5 . del E/lilo : previniendo, que en ellos no fe ha9 

porque hacer pefquifa^ pues concejeramente, j en publico, é. de 
A dia 



día fue el fecho: pero aunque la Ley lo manda, y la razón 
conoce,que frius depcenaimponenda, quamde criminis in-
cjulfitione folemni ritu formando , erat agendum ; como con-
fieíTa el Señor Math. Cont. 2 9 . num. 3. pretextando, 
quodforte utilitatipublica obtullffem ¡ji mihi cmfa abfoluté 
commijfa foret. Efta muy húmeda nueítra pólvora pa
ra hacer eftas iluminaciones, y plaufibles phenomenos 
en la Politica Atmofphera de la Corte, 

3 . En media hora fe hizo , á viña de todo el mundo, 
el excedo 5 bañó eñe corto tiempo a la malicia , para 
fembrar el efeandalo enlaCorte;y no ha bañado a la Jus
ticia, para borrarle el prolixo , vergonzofo periodo de 
un año : vio el Fifcálen aquella mañana, formado muy 
a fu fatisfáccion el Proceííb; el cuerpo del delito , he
cho publico expeuhculo de la Corte; los dilmquentes 
en la calle , y en la cafa 5 feñalados con el dedo , y til
dados con la exprefsiva voz deejfeejfeiy todo Madrid 
revenido dé Juez, agotando los rigores, para conce
bir la fentencia. 

4. Efto vio el Fifcál aquella mañana ; pero luego que 
el calor judicial dio tiempo , aunque breve , á la fer
mentación de las qualidades, ya nada havia: faltaba 
enteramente el cuerpo del delito 5 las circunñancias 
agravantes de fu Conmiísion , eran unas ligeras cafua-
lidades, que produxo la imprevifta ocurrencia, fin par
te de prevención criminofa: el infulto era vifita; las 
heridas pendencia travada con provocación manifies
ta 5 el hurto un ente de razón fin fundamento 5 unos 
accidentes fin fugeto; una ilufion politica, que dio 
cuerpo á fola la pofsibilidad 5 y cebada en lo que 
pudo fuceder v no acertó á poner en claro lo que havia 
fucedido; y últimamente el complejo de todo , aun 

con-



concediéndole la ritualidad, que echaba menos la cri
tica legal , folo prefentaba una inconfiderada tentativa 
de dos Mozuelos, ftuftrada en fu miíma ejecución; lo 
que nunca podria franquear términos para caftigar el 
delito, que no havia, fino para corregir la procacidad 
que afomaba, 

5. Inclinaba todo efte bien ponderado aparato a la 
mas pronta , y expedita ejecución de la Ley, que nos 
prefcribió la juftificada entereza del Señor Phelipe 
V. mandó obfervar la piadofa vigilancia del Señor 
Fernando el VI. y nos ha recordado la zelofa activi
dad de fu Mageftad ,que Dios guarde , que hablan
do de aquellos, que acometiendo para eje^^tr el hurto , no 
lograron el intento , ni la perfe&a con^macfohVel delito, por 
algún accidente , o acafo: fi fueren*perfona! Nobles les 
impone la pena de diez años de prefidio ; con que te
niendo á la vifta un intentado robo, que fe quifo ha
cera Don Miguel de Iriarte,y fruíbpon las voces de 
efte, y el alboroto de la familia, tuvo que trabajar p£-
co , oficiofa la habilidad de los Patronos, para califi
car expreífo cafo de Ley ladecifion de efta Caufa; y afsl 
en diez y ocho de Febrero fe condenó a Don Jofeph 
Bu jó de Savirola en diez años de prefidio de Melilla, 
y a Don Benito del Bufto en los mifmos del Peñón, 
ambos precifos, con la calidad de no falir de ellos fin 
Real Permifo, por fer eftos reos notoriamente Nobles, 
y reconocidos por tales. 

6. Hafta aqui creyeron muchos que rayaba la obliga
ción Fifcál, pues folo juró con arreglo á la Ley n . 
tit. 1 3 . lib. 2. déla ^Recop, que es la quinta del tit. 1 2 . lib. 2. 
del Ordenamiento ¡ que todos los T"ley tos, y Caufas, que comen-
%aren ¡los profeguirhn bien 9y, diligentemente fajla los acaban 

•vil *" 

Pe-



pero concluidos con fentencia, la mifma Ley le limi
ta la perfecLición , o hajla que le fea mandado el contrario^ 

por quien lo pudiere mandar. Y no cabe dudaríe, que quien 
lo pudo , y lo debió mandar fue la Sala, y lo hizo con 
la fentencia, íi no le enfeñaíTe todo el tit. 1 9 . del Uh. 
4.y efpecialmente la Ley 2 . al fin. Que no fe acaba/^y/^ 
que el dicbo^Pleyto fea fenefcidopor la fegunda fentencia , y 
configuientemente íi havia de íatisfacer el precepto, 
que fe le impufo bien , y diligentemente , como quifie-
ron los Señores Reyes Catholicos, o con toda diligencia^ 
como antes havia prevenido el Señor Carlos V. fal
taría notablemente, omitida laíúplica, y callados los 
agravios. 

7. No canoniza el Fiícál para todos los Pleytos efta 
Regla, conoce la buena fe, tiene muy preferí te el avi-
fo que dio á Eliano el Grande Conílantino , nevé tillo 
negotio exi¡lente fifci nomineprivatis audeat calumnias commo-
vere leg. 3. de advoc. Fifc. pero no puede olvidar, que le 
fon irrenunciables los remedios mas extraordinarios, 
fin aliquo captum efi tus republicce, para que no le aculen 
los grandes Fifcales, Alpharo, Solorzano , Amaya, y 
Larrea, que recopila el Geronymo Philipo difiert. Fis
cal. 1 9 . y 2 0 . a nurn. 1 . con fola la prevención que dio á 
los defeníores públicos el Emperador Gordiano, fimo-
do ade fie fidutiam negotio putant leg. 1. C. de Ofic. eius ¡qui 
vicem. Y como no podia negar efta confianza en fu con
cepto , abrazo el coníejo, que para todos los hombres 

£ p i í L 7 5 ' de bien eícribió Séneca. Hac fit propofiti nofiri fumma: 
quocl fcntimus , loquamur 5 quod loquimur, fentiamus. Pero 
no por temeridad , ó capricho pertinaz, como con po
ca Jufticia creyeron algunos, lino teniendo muy pre
ferí te la regla, que para evitar efte vicio,le -enfenó 

San-



Santo Thomas ad^m. Cap. 2. lee. 1. donde explican
do une'temeré, quid ioquaris dice, que fe incurre qwn-
do aliquisprocedit área id\ quodeji Jtbi commljjum judithm 
abfque delita veritatis cognitione. Y fin faltar á la eníeñan-
za de Job, que hablando de los juicios, que forma
ba en fu plaza, nos dice úCáp. 29 . Caufam, quarnigno* 
rabam\ diiigenti/simé invejtigabam: Gomo previene el 
miírno Santo. 

8. Los anteojos nTcales abiiltan,fegun dice la vul
garidad , notablemente los objetos, y aunque el ac
tual por eípecial mifericordia de Dios no los neceíJ 
fita para los féntidós, reconoce de buena fe, que tam
bién las potencias debilitadas tienen que recurrir 
muchas veces á eíte auxilio > el Proceíío, y las Leyes, 
fon los dos únicos criftales, que para fuplir efta deca
dencia le permiten Dios , y Rey : pero con la ad
vertencia de poner primero la voluntad en la Ley, y 
luego llamar las vigilias del entendimiento para 1% 
meditación, y aplicación, que es la primera regla con 
que empezó David fus documentos, poniendo en íu 
primer Pfalmo, por bienaventurado al qué aísi lohi-
ciéfle, inlegedomini Voluntas ejus j y deípues el meditabi-
tur die, ac no&e. Porque el perrtar, y meditar la aplica
ción antes de poner la voluntad en el precepto, es 
prépofterár el orden, y parece que es debilitar su efi
cacia, con la ya meditada aplicación. 

9. Con efta regla, y ¿on éfte ííeíeo (aísilo protes
ta) tomó los autos, los medito muy delpacio die, ac 
noUe, y formó él pedimento de fúplica, que corre 
deípues deLmémorkl, deíHé él fol. 2 5 0 . y no fe li-
fongea de haver hecho trias de lo qúcjtgnanter Iqman-
danlas Leyes trabajad, demanera^que Idjújticia admiriiflre^ 



y. ks tales pecados \ y delitos públicos ^ no queden fin punición, 
ni cajligoh y para efto, y pomxfc entarrera^qxxt es la fraile 
del Señor Don Alonio de faher la verdad, pidió nueva 
prueba, y en ella muchas diligencias, no por echar
las menos para la perfeéta iriítrucciondelproceffo, y 
notorio legal convencimiento de eftos reos, que yá 
le tenia en la primera Inftancia3 ímo éd uberíorem cau-
telam, y como obras no de neceísidady si de fupe* 
rogación, para defterrar algunasdictadas confusio
nes que creía haverfe Introducido, y apoyado ofV 
ciofarnente en efta cauía^ ponderándolas verUs po-
tentibus ai iüpnvanéum mmpojiús^ ieacuyot;aÍ0 nada íe 
debe omitir, ni perdonar: para delcubrir el verdade
ro fondo, no„$ dice Job en el Gap. 4 1 . porque íbla la 
compoílcion de ftaííes, y eftudioía caza de palabras* 
debiera nacer despreciables eftas tentativas 5 fegun la 
expoíicion del Grande San Gregorio moral, liL 33» 
Cap. 21. adfin. quia &*per hoc (nos advierte) qupdverka 
potenría,&ad depracandum tompofita referuntür^ apeyte 
inaúus wationis nflenditur \ con efte prelirninar * pro* 
pondrá el cafo con Integridad <como reiulta del pro-* 
cello, y difeurrirá mas de hecho, que dé deíecfoo^poi 
los paiíbs que tiene deducidos en k ffipliea» 
,, 1 0 . A las nueve cfela m^íiamdel citado día Jueves 
poco mas>, 6 ínenos erando folo en íu quarto Don 
Miguel de Marte * vio entrar un homfereateajpdx^ 
„ como alzó el picaporte íin haver llamado álapuer-
^ ta, ni otra coC^el que íe eftu vo embozado con &ca^ 
5 , pa de color niuígój yíbrnbrero de tres pÍeo% guar-
M neeldo de gáfon (a tu parecer) ¡de oro 5 y le dijo 
„necefsitafra de poner unos quartos en Malaga, y le 
? 5 ha viaja ¿ n | o $ ^ podia hacereo* 



„ mo dicho Don Miguel: quien refpondió, queloha-
„ría ííendo toía torta 5 pero fi era cantidad mayor 

no podía iln tener orden de Málaga a que refpoiv 
^ dio dicho hombre que era como cofa de dofciei> 
5, tos pefos lo que necefiitahaj y dicho triarte^ qu§ 
^ para dicha cantidad no podía librar íín orden," y á 
efte mifmo punto entro otro hombre mas bajo qu§ 
el p r imeroconuna maleará en la cáravejüe quafite
nia por cierto era la mifma que fe havia encontrado 
en fu quarto^ y tenía á la viíta> y entonces el que en> 
tro priniero deícübierto w le cogió del brazo corjt 
„ una mano v teniendo en la otra un rejón b o navaja, 
3 , (que no fabía a punto fixó loque foeíle5 pérturbadc| 
,5 del infuito) y le entró en la alcoba, y poniendólQ 
, , a un rincón de ella le dijo: Jicarón ealiá> que te va k 
^ vida buelvekcaraa k pared,y no hables^ le bajófíj 
A i propio gorro, tapándole con él los ojos, cara, y bo-
, y ca, y iintió que le ató 5 no fabe íi con p a ñ u e l o a 
„ cinta, .•>. • . • *; " ' \' 

íi. Concluidaeftainhumana-refcandalofadilígen^ 
cía v el íegundo hombre enmafcárado^le metió lama-
no al pobre infultado "en el bólfillo izquierdo ^ q 

faldriquera: de los calzones ^ y focó unos qüattos á§ 
„ vellón que tenía 5 y los pufo fobre uno de las do$ 
^cofies, el que eftá mas inmediato á k cama* cu* 
„ bierto con un terliz azul 3 y blanco ¿ donde fe quei 
5, daron j y luego le metió la mano en la faldriquera 
, y derecha* y le facó dos doblones de a. Ocho de cor? 
^ d o n á U a , ^ ;<M$&'i-y o t ó también de a ocho efe 

cabo de barra J? y también le íacó de ella un bolíilla 
,„ ya maltratado^ largo, de feda verde ̂  de Jos que m 
?¿ hace ^ 
i ' ^ " " ?>tíos. 



„ t i o s , para poner dinero en ellos, y en el uno tenia 
„ quatr ó doblones de oro de cinco peíbs de cabo de 

barra, y en el otro pefetas, y reales de plata, y no 
5,<fabia íi algún realillo, que todo podría componer, 
.,, á fu juicio, quatro, ó cinco peíbsíencillos. 

1 2 . También le facó una llave de dicha faldri-
quera, con un diente ancho, y dos rayas encontrá

balas, que era de dos papeleras que tenia en fu quar-
„ to (de cuya exiftencia da fe el efcribano) y dicho 
3 , hombre enmafcarado, abrió con ella la que eftabá 
í ? mas inmediata al tabique de la alcoba, donde tenia 
3 , embueltos en un papel ocho doblones de a ocho de 
¿cordoncillo, y cabo de barra, y dos de a cinco de 
„ cabo de barra, cuya cantidad fe havia echado me-
3 , nos deípues del fuceffix Y formando (Irkrte) va-
„,rios juicios fobre lo que le convendría hacer, fe re-
3 , folvió á dar, y dio voces clamando, Ladrones$ con 
,,lo que el mifmo que le tenia fujeto, le tendió enel 
„fuelo, y le tiró diftintos golpes con el arma que 

tiene dicho, que no fe acordaba los que fueron, ni 
3 , entonces fintió las heridas, y exeeutado efto echa-
? , ron los dosá correr, y en fu feguimiento {Irkrte) 
3 , hafta llegar cerca del pifo del quartb principal de-
3 , íangrandoíle. : 

1 3 . Efta es k : verdad del hecho;y k que manda la 
Ley que nos govieriia, que crean los Jueces en la de-
crísion de las caufas i reconociendo (el Señor Phelipe V. 
en quienk Jufticia fola, nos afegura fu eterna felici
dad^ con laflimofa experiencia ta reiteracimcon que-fe ce? 
meten en la Corte, y caminos inmediatos ¡ypiíblicosde ella 
¿os delitos de hurtos violencias , (difpufo) que para la * 
jufiijicacim del exprejfadp crimen de hurto en femejame cafa 



¿imponer la pena Ordinaria Capital al'Reo, bajle la de eflar prot 
hado por un folo te figo idóneo, aunque fea el robado, o cóm
plice confeffo des) ¡y purgada fu infamia, y añadiendo otros 
dos indicios , o argumentos graves, que confpiren almifmo fin, 
y perfuadan a la prudente racional credulidad de fer el delin
cuente: y no fiendo licito a Letrado alguno dudar, que 
en efta alternativa difpoficion, bafta qualquiera de los 
dos medios, que fe verifique; havia cumplido el Fis
cal con fu Informe , poniendo prefente aquella decla
ración , y efta Ley, añadiendo, como circunftancia de 
notable contrapefo , la declaración , y confefsion de 
Savirola , para acreditar , que no folo por el uno , co
mo manda el Legislador, fino por los dos medios 
que habilita efte, tiene fundada fu intención. 
. 1 4 . Con efta fola Ley eftaba juftificado el delito, 
convencidos los delinquentes, y calificada la pena Or
dinaria , que les correfpondia, pues todo lo compre-
hende fu providencia; pero entraron las difputas de 
los Patronos, qu£ magis ad fubverfionem, quam ad inventio-
nemproficiunt veritatis ,fe dio lugar 2. la falaz reflexión 
de los que nos advierte San Bernardo , que fon diferti 
adverfus juftitiam 9 eruditi pro falfitate: fapientes ut faciant 
malum, eloquentes ut impugnent verum : y fe reduxo todo 
á lo que nos dijo David nárraverunt mihi iniqui fábula-
tiones, fed non ut lex tua: flaqueó la Ley ,y vio Madrid, 
que la fábia difpoficion de la Pragmática, que previ
no la feveridad contra los Ladrones, convertida en 
fábula con una ligera periphrafis, no folo los indemni
zó de efte delito, fino les concedió indulto pap los 
demás , que complicó fu malicia, y fon notoriamente 
Capitales para nueftras Leyes antiguas. 

¿ 5 • Diíponian ellas en nueftro Fuero,que todo hom-
G bre9 



hre¡ que j"ora daré cafa ¡ porfurtar ¿ muera por ello, y expli
cándola la 7 4 . de el EJlilo¡ profigue , y ejfemifmo ha de 
morir fifubiere por pared :::b Ji abriere la puerta con llave, o 
en otra manera ::: o fi entrare en otraguifa por la puerta ¡fe-
yendo abierta ¡ é lo fallaren¡ que efta efcondido en cafa ., debe 
morir por ello por Jufticia , y añadió la del Fuero Juzgo 
1 5 . tit. 2. lib. 7. que fi alguno lo matare ¡non debe fer te-
nuda de el bomecio. La Ley 1 8. tit. 1 4 . p. 7. mando ¡ que f 
fuejfen ladrones ¡ que oviejfen entrado por fuerza en las cafas9 

a en los lugares de otro para robar con armas ¡ o fin armas::: 
qualquier de eflos fobre dichos ¡ a quien fuere probado , que fi-
%o furto ¡ en alguna de e/las maneras debe morir por ende él ¡ e 
qnantosdieren ayuda ¡bconfejo átales ladrones. 

1 6 . . Sin el refpetable precepto de la Pragmática, 
ni la eípecialiísima circunftancia del lugar del delito, 
comprehendian á eftos Reos las Leyes generales, por
que abrieron las puertas, entraron por fuerza en la cafa, 
fe cerraron por dentro (que efto es efconderfe ) y hi
cieron el hurto con armas, que bailaba fin ellas; y 
que hay contra efta clara difpoficion ? afirmarfe con in
tolerable defpejo que eftas Leyes in defuetudinem abie-
runt ¡ que la coftumbre univerfal de Efpaña, no per^ 
mite por el primer hurto la pena Ordinaria ; y afsi lo 
previno el Señor Gregorio López en la mifma Ley de 
J?artidag/. 1. en las cafas ¡unde forte ¡ &* in hoc etiamijla Lex 
debet intelligi de latronibus ¡ qui non tantum femel ¡fed fie-

-pius caufa predas in domos alienas irrueruntper vim' cum ar-
mis ¡ vel fine. 

1 7 . Refpetable debe fer en Efpaña efta autori
dad ; pero no tanto , que veritatem vincat ¡ aut legem ¡ y 
teniendo en el hecho de la coftumbre , que fe alega, 
tantos teftigps en contrario, como nosprefenta el Señor 



6 
Matheu cnhCont. z\..num. 2 0 . y entre ellos al Anto
nio Gómezque depone de hecho propio : & ijle ca
fas mihi contigit fuitpratlicatum etiam infurto minimot 
contexte con el Señor Alfáro , que nos afegura en lá 
gí. 20. num. 400. que in furibus jamego non femel prac-
ticavi, á que fe pudieragañadir una columna entera de 
Efpañoles, que nos fubminiftra el Narbona en la Con* 
cordia gl. 1 5 . num. 19. y deponen de la practica de 
las difpoficiones del Fuero, Partida , y Eftilo , pu
diera fofegarfe qualquier efcrupulo, y enteramente 
abandonarle la duda con el refpetable exemplo dé 
nueftra Sala. 

1 8 . Cinco eran los Reos acufados en la Cauía, 
que nos refiere el Señor Matheu en hCont. 34. ex his9 

quatuorex ilÍis( nos dice al num. 4 6 . ) condemnati per au^ 
lam fuerunt adpcenam mortis napuralis $ quintus vero, quiá 
minor viginti annorum repertus fuit, extra ordinem punitus 
verberum, atque remigii pcena. Y para que no fe defpinte 
con la muerte cafual, que ocurrió en aquel cafo , la 
verdadera razón de decidir, que fueron las Leyes del 
infulto , y la violencia, de que hablan el Fueron, y la 
Partida, que era el delito principal, de quo aecufabantur, 
como nos dice al n. 39 . nos defpues propone un infuk 
to confumado, pero un hurto folo concebido ,aln. 4 8 . 
Jimiliter pojl ha^cfcripta obfervatum fuit in aula anno 1676. 
inca fu fmilis vio/entioí patrata animo expilandi aliam domum9 

ratione cujus criminis , tres ultimo fupplicio affeBi fue* 
runt: quare depraxi, &> obfervantia auU minime dubitari 
valet. 

1 9 . Coteje la reflexión aquel tiempo con efte, y 
hallara menos armadas nuefíras Leyes con el rigor de 
las penas contra efta clafe de delitos, menos coartadas 

las 



las nocivas condefcendencias de los Tribunales: hafta 
ahora no fe havia reconocido , ó por lómenos no fe nos 
havia intimado por la Ley la reiteración con que fe come-
penen la Corte , y caminos inmediatos ,y públicos de ella los 
delitos de hurtosy violencias: en aquel no fe havia inter
pelado feriamente por la Magtftad a los Tribunales, 
de/que igual defenfreno puede motivar fe de la benignidad, con 
que fe ha prallicado lo difpuejlo por algunas Leyes delcR^yno, 
fin embargo de lo prevenido por otras anteriores, que condigna
mente imponen la mayor pena para fu cafligo , y efearmiento: 
en aquel era la pena Ordinaria del hurto , no qualifi-
cado con gravifsimas circunftancias, la de azotes, y 
galeras, afsi por las Leyes de Partida , como recopi
ladas en el tit. n . deéllib. 8. y aunque teníamos en 
él tit. 2 3 . la i. dedos hurtos de Corte , la havia llega
do a borrar el defeuido , 6 la benignidad, hoy reinte
grada aquella por el Señor Phelipe V.y reprendiendo 
fu nociva inobfervancia , nos hallamos con un formal 
apercibientoparafu execucion el año de 670. eran 
menefter para convencer a un Ladrón unas pruebas 
mas claras, que la luz 5 en el Aófcual nos dice laLey, 
que baila un teítigo idóneo , aunque fea el robado, ó 
cómplice confeífo de sí, con dos indicios no indubi
tados , que coarten el afenfo del Juez, fino graves, que 
perfuadan fu racional prudente credulidad 5 entonces últi
mamente los juzgadores podían crecer y o menguar, o toller 
la pena^fegun entendieren que es guifado , como lo permi
tía la Ley 8. tit, 3 1 . p . 7. y hoy los deja expresamen
te fin arbitrio para templar , ni conmutar efia pena en algu
na otra mas fuave^y benignah nueva Pragmática : aque
llas difpoílciones eran entonces las Leyes, que gober
naban a la Sala 3 hoy manda el Principe a los Alcaldes 



de fu Caía , y Corte , que íe gobiernen por efta, fin 
dejarles arbitrio, aliter judie andi \ entonces íe ahorcaron 
feis Reos, y pasó por las armas al feptimo, more milita-
ri, porque quifieron robar; y para efto infultaron una 
cafa, fin haver logrado el efeófco de fu delito : hoy nos 
hallamos con dos Reos, el uno confeífo , y ambos no
toriamente convencidos , no folo de que infultaron 
para robar , fino que efectivamente robaron corregi
dos , ó por mejor decir confentidos: con la tempo
ral reclufion de un Prefidio: y no podrá quexarfe el 
Fifcál en nombre de la pública falud , de que la Real 
Pragmática, faludablemente ordenada por el Señor 
Phelipe V. para el remedio de tantos hurtos , y vio
lencias como laftimaban fu celofa integridad , la haya 
convertido nueftra relajación, ó indolencia en repren-
fible inmunidad para efta claíle de delitos? 

No halla el refpecto, por mas que íe fatigue en 
refignar obfequiofo fu dictamen , ál que explicó la SaJ. 
la en fu fentencia, de vifta la razón de difparidad, 
con que fe pueda templar el jufto faludable rigor*, que 
manifeftó la mifma en los Exemplares propueftos 
por el Señor Matheu, antes sí muchos , y muy pode-
rofos, que elevan el argumento , que fe propufo a pa
rtíate , á la urgentifsima eficacia de convencer a fortiorh 
porque alli encuentra una multitud abandonada ele 
Reos miferables, en quienes fu abatimiento , infame 
educación, y indigencia de fu eftado , cafi adelantaba 
al delito la difeulpa; y aqui nos hallamos con dos , que 
fe períuaden, y ponderan Nobles, con educación ar» 
reglada á fu nacimiento, y auxilios proporcionados á 
fu decente manutención , entregados bárbaramente al 
mas feo de los delitos en fu clafle ; en cuyos términos 

P nos 



nos dixo la Ley Final, tit. 21. part. 2. que tanto tuvieron 
los antiguos de E/pana , que jactan mal los Cavalleros de fe 
meter a furtar , e a robar lo ageno, o facer aleve , otraycion::: 
que mandaron los defpeñaffen de lugar alto aporque fe defmem-
brajfen , o los afogaffen en la mar, 0 en otras aguas aporque ?io 
pareciejfen : ni quedaííe de la pofteridad exemplar tan 
perniciofo, en cuya faludable honrada diípofícion no
ta el Fifcál, que en los Nobles el delito de hurto fe 
iguala con el de traycion, y aun quando en los demás 
íblo difponían las leyes las penas in falutem, en ellos las 
confideraba el Señor Don Alonfo como precifas, las 
que terminaban in Excidium. 

2 0 . Aun hay en efta deteftable Cauía circunftan-
cias de mayor gravedad, que aún feparadas del hurto, 
constituirían á los Reos en el ultimo fuplicio : íi he
mos de gobernar la decifion por las Leyes, difponia,; 
la 2. del tit. 2 3. lib. 8. que qualefquier, que por a féchanos, 
hfobre con fe jo, o habla hecha , hiriere a alguno, que muera por 
ello, maguer aquel, a quien hirió ,no muera 2e la herida : no 
necefsita de aplicación efta Ley, íblo deberá recordar el 
Fiícál á la Sala fu execucion, y cumplimiento: T)ei enim_ 
Minijler ejl^ vindex in iram ei¡ qui malum agit: íi no trope
zamos en ella la mifma dificultad, que en la paliada, 
pues fe ha ponderado fin reparo alguno, que también 
efta derogada por la contraria coflumbre de todos los 
Tribunales del mundo la impoficion de la pena Ordi
naria de un homicidio, que no fe confumó, y produ
cen para apoyo al mifmo Señor Gregorio López, que. 
explicando la Lqy 2, de el tit. 3 1. p. 7. nos dice : Quam. 
legem ñeque arbitror cqnfuetudine in praÜicafervari, confun
diendo la inteligencia , ó explicación de nueftra Ley 
recopilada con la queftion del afeóto punible con la 

pe-



8 
pena Ordinaria, quando no fe coñfumb el efe&o. 
. 2 1 . Sin embargo de eftas mendigadas evafiones, 
que violentando las palabras, fe aplican á las defenfas 
en la imprefsion de mis Partidas, que es la de Valla-
dolid, encuentro , que el Señor Gregorio López in
mediatamente á las palabras , que fe han referido , po
ne la conclufion : immo perjudices quando infidiofe percu^ 
fus ex vulnere non moritur , condemnatur ad mortem, y cita 
en confirmación de efta verdad nueftra Ley , y la 6. 
del tit. 1 2 . lib. 8. que califican la pena Ordinaria del de
lito para íblo el conato deducido ad aBum , que es to
da la materia de que trata la Ley 2 . de la Partida, y de 
cjue hablará igualmente el Fifcáíen fu cafo , pues para 
Ja aplicación de la Ley, y fu confiante obfervancia fon 
contextes todos nueftros DD. prácticos , como fe pue
de ver en el Gómez , Aviles, y Pérez , que expreíía-
mente dixeron •: quod ifia Lex communiter praUicatur , con 
otros, que cita el Azebedo á dicha Ley, y el Villadie-
diego, Matheu , y los demás que recopila el Narbona 
por toda la gks. 1 1 . .de fu Concordia 5 y fi feriamente 
advertimos, que nueftros Legisladores trasladaron efta 
Ley, defde el Ordenamiento, á la recopilación , ferá 
dificultofo dudar de fu voluntad, y puefta en ella im
pugnar fu obfervancia, á vifta de los Autos acordados 
1 . y 2 . tit. 1 . lib. 2 . 

2 2 . Tampoco ferá razón , que nos detengamos 
en calificar los precifos entremos , que pide la Ley pa
ra fu aplicación , fin embargo de haverfe negado, que 
las heridas dadas áDon Juan Miguel de Iriarte, fueron 
por afeehanzas, 0 fobre conjejo , 0 habla hecha: pues aunque 
fe pondero mucho en la viña, que el herido con la te-, 
meridadde fus voces havia excitado, y aun. formalmen

te 



te provocado a fus enemigos, que en el confli&o de 
aquel lance no encontraban otro remedio para fu pro-
pria defenfa ; íolo puede fer efte júridicamenta dedu
cida, lo que nos dice David : corrupti^ &* abominabiles 

fa&ifunt in Jludiis fuis, pues para efcufar un delito, nos 
proponen por diículpa otro mayor; adviniéndonos Ul-
piano , por fentencia del Emperador Adriano, hoc ip-
fum manijefiumefi ¡percuforem ^fibi mortem minatum, ¡ipro* 
clamajfet , ultimum utique fiupplicium pati deberé Leg. i . §. 
2$.jff. deS. C. filian, que es terminante álo que execu-
tó Savirola ,como nos lo pinta el herido, único teftigo 
apreciable de efte lance. 

2$. Recapitulémosle como refulta de los Autos, 
y hallaremos por la confeísion de Savirola, que en la 
mañana del dia 14. comunicó con Bufto lo mifmo , que 
tenían ya acordado defide el dia antecedente , que para efte 
efe&o falieron juntos de la pofada, y fueron derechos por 
la calle de Ortale^a 5 bafta la cafa del Marqués de Muri-
Uo, cuyas e/caleras efiaban tomadas con dos puertas verdes y 

y abriendo ^Bu/lo dichas puertas ,fubieron ha fia lo alto :::y le 
dixo , llegaffie al quarto déla izquierda , y preguntajfe, fe ha
bitaba en élT)on Juan Miguel de Iriarte , que dirigía letras 
para Malaga, y Savirola lo hizo afsi. Puede fer mas ca
lificado el engaño, ni mas patente la afechanza ? Publi
car en fu cafa, que iban á tomar chocolate á caía de un 
amigo ; entrarfe en el quarto levantando el picaporte 
fin llamar, como dice Iriarte 5 fingir la letra para Mala
ga de 200. pefos; cubrirle Bufto la cara con la mafca-
rilla; entrar con efte disfraz, y cerrar la puerta por den
tro , corriendo la cortina, y echándole la llave : ion ac
ciones , que necefsitan de exornación para calificarle 
dé traycion 3 engaño, y afechanzas ? Es materia obvia 

en 



9 
en nueftros Efpañoles con el motivo de las Leyes del 
Ordenamiento , y Recopilada , que recogen por to
dos los dos Narbonas , y con ellos el Señor Matheu, 
Cont. 30. a n. 3 . y entre los Canoniftas prolixamente los 
repetentes al Cap. 1. de hom. y con la abundancia que 
acoftumbra Cortiada , dec. 91. n. 4. &> per tot. Convi
niendo todos en que las alechanzas no fon otra coía, 
que unum aBibus oftendere , allud in mente gerere , que fue 
la Theorica general de Bartulo , que adoptan todos en 
quanto al delito, aunque los Canoniftas para el punto 
de inmunidad quieren algo mas, como puede verfe en 
Urrutigoiti de Compet. en la q. 9i.'n. 13 . Machinado do-
lofa ad decipiendum aliquem , in quem taiis fufpicio generan 
non poterat 5 pero nofotros no es razón,. que nos fe pare
mos de las reglas, que nos enfeñan nueftros Legisla
dores : engaño , e traycion ¡e tanto quiere decir, como traher 
un hombre a otro fo femejan^a de bien a mal. Nos enfeñó el 
Señor Don Alonfo en fu Ordenamiento de Alcalá,; 
Ley 1 . tit.22.dc que fe recopiló la Ley 1. tit. 7. lib. 8. de 
la 'Recop.de los Señores ^yesCath. Advirtiendo primero, 
que es la mas vil cofa, que puede caer en el corazón de el hom
bre ; é nafcen de ella tres cofas, que fon contrarias de la leal
tad : que fon, mentira, vileza, é tuertobien abundante
mente han pululado todas tres en efta Caufa. 

2 4 En e'ftas circunftancias confideraba el Fifcál, 
que defcubierta la deliberación, coníejo , y eftudiada 
premeditactoa para el modo de confeguir el hurto, fin 
pofsibilidad para la duda , quedaba poco arbitrio, aun
que no tuvieífemos prefente la ultima Pragmática para 
la condenación de eftos Reos, por la difpoficion de efta 
Ley fola, pues in bis , qu¿e funt determinata fecundum legem 
divinam • vel humanam\ nonejl Judiéis mifericordiam faceré: 
nos dice Santo Thonus 2. 2. q. 67. art.^. ad 1 . no pe.r-

E mi-
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mitiendo la fuceísiva ferie de los Actos , que confíefla 
Sabirola progrefsivos , y encadenados en los dias Mar
tes , Miércoles, y Jueves, en que fe bufeo la capa, fe 
recogió la bata, fe amolaron la nabaja,y el cuchillo, 
facandole á efte la punta, que no tenia j cambiaron los 
Reos capas, redecillas, y fombreros , y convinieron, 
y trazaron la fingida tramoya de ir á tomar chocolate 
á cafa de un amigo de Bufto , como publicó efte aun 
deípues de fucedido el lance á Don Jofeph Ruiloba, y 
á la hija del pofadero, fin que fe pueda figurar alguna 
aparente duda de la deliberación, y eftudio , con que 
fe procedió al acto en el echo , y configuientemente 
ni á la ajuftada aplicación de efta Ley; pues manifeftan-
do el Éxito, que todos eftos Amulados aparatos vinie
ron á parar en introducir fe en el quarto ,apoderarfe de 
él, cerrando la puerta por dentro , atar á fu dueño, re
conocerle , y defpojarle los bolfillos, regiftrarle las pa
peleras , y últimamente darle las heridas: fe podrá en
teramente borrar de la recopilación efta Ley , fino ha 
de tener entrada en nueftro cafo, en donde,no una, 
ni otra particular circunftancia (que baftaria de por sí) 
-fino todas, las que fe pueden acomodar á fu contexto, 
-fe vén notoriamente juftificadas. 

Ni aun Audiencia merecen los Reos (nos di
cen los Emperadores Confiando, y Confiante en la 
Ley 2 1 . quor. Appel. )qui manifejlam vioientiam cornmijfe-
runt: Y por tal debemos conceptuar al delinquente que 
-efta , argumentis conviñus, tefiibus fuperatus, voce etiampro-
•pria vitiumfctflufque confejffusydc donde lo tomó nues
tra Ley de Tañida 16. tit. 2 3 . / . 3 . que largamente ilus
tra nueftro Matheu Cont. 2 . an. 1 6 . y las tres circuns
tancias , encontrará la atenta juftificacion de la Sala , fí 
£e tomaífe el trabajo de regiftrar el hecho,aunque con-

fun-



fundido, y defpintado: en él fe manifiefta la violencia 
á vifta de la familia del Marqués de Murillo , de toda 
la calle de Ortaleza, y aun de la Corte toda ; los argu
mentos patentes , y innegables, con folo preguntar á 
íeftos precipitados Mozos á qué fueron aquella mañana 
ú cafa del Marques de Murillo , y quarto de Iriarte ? Si 
l̂o negaífen, los defmienten codos los Teftigos que los 

•vieron en él , á fu falida,y en fu fuga; filo confieífan, 
•como lo ha hecho Judicialmente Sabirola, y extrajudi-
cialmente tres veces Bufto, tendremos el ultimo, v mas 
fuerte convencimiento de ambas leyes; con la efpecia-
lifsima legal circunftancia, de haver canonizado efta 
confefsion en otra judicial el mifmo Bufto. 

A efte convencimiento, que mas que los difcuríbs, 
franquea la natural ferie de las acciones, folo propor
cionan eftos reos para fu defenfa : el uno fu infeliz ne
gativa , convencida por tantos medios 5 y el otro, una. 
limpie preocupación de fus acciones, que defcubrirá 
íiis fondos con folo trasladar la mifma pintura que nos 
íhacen : prefentafe Savirola en el principio de un califi
cado latrocinio , como el mas modefto novicio , que 
llego á la puerta, llamó diciendo: Deo gracias, le res
pondieron de adentro áDios fean dadas; y con efta fal-
va levantó el picaporte, entró , y faludó á un Caballe
ro , á quien preguntó , í i libraba Letras para Malaga 5 á 
tiempo , que ya defcabierto el temerario empeño de 
los dos focios, entró el fegundo, cerrando la puerta 
con llave, corrió la cortina, y dijo, que el que fe me-
neaife y era muerto: ferá creíble efta exprefsion á nin
gún juicio ? y quando fe le aceptaífe á Sabirola la hypo-
crita preocupación, que nos quiere perfuadir, en fu de
claración , feria difculpa , que le pudieífe franquear al
gún auxilio? . 

En los delitos 3 nos dice S. Pablo:©/¿m funtmorté, 
non 



non folum qui ea faciunt \fed etiam qulconfentiuntfdcientibus^ 
y por efto nueftra Ley 2 4 . tit. 1 8 , lib. 6. de la IZgcop. di-: 
xo con propriedad, que fegun Ley Divinal los hacedores, 
jconfentidores con la mifma pena deben fer penados • y expli
cando Santo Thomás las palabras del Apoftol, concluí 
ye la Lee.8. delcap.i. adcB^m. Alio modo indire&e, quanda 
nonreprehendit¡autimpedit¡quocumquemodo¡fipotefi,y coii 
mas extenfion, tratando del auxilio, confejo, ó confen-
timiento en la 2 . 2 . quafi.62. art.7. donde para la refti-
tucion íeñala nueve modos de auxilio imputables al io
d o , y entre nueftros DD. prácticos ni aun razón de du
dar admite efta doótrina. No el auxilio, que tan llena
mente fe halla comprobado, fino la cafual aísiftencia 
con pofitíva conhibencia graduó nueftra Ley 2. del Fuero 

Ju^go, tit. 4. lib. 2. por delito capital, hablando de nues
tro caíb::: é fi algún home libre entro con él en k cafa, non por 

Jo mandado, nln por ayudarle, mas, que era fo amigo , é que 
le placía 9 cada uno, de ellos, que entraron con él¡ haya la mif
ma pena : por lo que, auiique tuvieíTe mas verofimilitud, 
que la que aparenta en fus difeulpas efte Reo , y llama 
fatua Inocencio III. en el cap. 7. de His, qu¡£ vi, mettus, 
ve caufa fiunt: donde dándole el nombre de fatuidad, 
dice : J\£ec obfiante dolo , quo fe proponebant fuijfe feduUoss 
cum talis dolus¡ nontam ad circumventionemprttdi&orum^uam 
ad fatuitatem eorum , debeat retorqueri: íeria enteramente 
inútil, como pro dignitate funda el Señor Matheu en 
la controv. 3 4. defde eln. 2 7. y aun con mas prolixidad 
el Caldero en la decif. 4 0 . a n. 4. y por toda ella: quan-
to mas deípreciable ferá en nueftro cafo , donde fe le 
vio, y aprendió huyendo con el cuchillo eníangrenta-
do , que tiene reconocido : indicio , que cireunferip-
to al parage , en que íe encontró el herido, reconocen 
los mas benignos, por convencimiento, y con nuef
tra Pragmática , v fu confefsion, llena, y perfe¿hmen-



tsprolwdo, <j*c iííé el agreflbr, p U e s afijo dice el 
r í d o ^ J o a e r e a n todos los indicios, eoacomita* 

26, La primera Calida (que en la verdad es única, 
por dirigirfelas demás á fu calificación ) fupone á efte 
Reo forprendido , embargadas las acciones, y. fin ar
bitrio para evitar el lance , que fin fu cooperación , ni 
confentimiento , havia difpuefto fu indigno compa
ñero: para efto nos dice, que entro efte cerrando la puer
ta con la llave, corrió la cortina,y dijo , que el que fe menea- N«l68-
ra era muerto ,jy a Savirola viéndole turbado , le dijo, que 
hacer , o no hacer , todos tenían la mifma culpa; lo contra- N. 1 7 . 

rio nos dijo Iriarte, quando contó fu entrada , asegu
rando , que no hablo palabra; y aunque fola fu reco
mendación debiera baftar para creerlo , lo perfuade 
la mifma diferencia del modo de entrar; entra el pri
mero , defconocido de Iriarte , con la cara defcubier* 
ta , y aguarda el fegundo á ponerle la mafcara , por
que era conocido de Iriarte;y aun en el concepto, y ex-
prefsiones de Savirola , amigo : pues cómo havia de 
hablar, haciendo público con la voz, lo que trataba de 
ocultar con el disfraz l afsi fe lo confeífó abiertamente 
Bufto, en las converfaciones de la Garcel, á Joachin 
Barrio, quien le preguntó íi conocían á Iriarte , y res- N. i3.foi, 
pondio , que él le conocía, y que por e fio iba mafcarado, y que 14°* 
Savirola no le conocía: y efto es lo natural, lo verofimil, 
y lo creible, que aun en igualdad de pruebas 3 manda 
creer la Ley de la Partida. 

2 7 . Continúa fu mal eftudiada narración, con 
que Bufto metió á Iriarte en la alcoba^y le ato por los bra
cos , bueltos acia atrás : la mifma defgracia tiene efta ex-
prefsion con la apreciable del robado, que dice , ha

blan-



¡blando de Savirola , que al punto le cogió de un brazo con 
una mano ¡ teniendo en la otra un rejón¡ ó navaja (que no fa-
bia lo que fueffe¡perturbado del infulto)y le entro en la aleo-
ba¡ y poniéndole aun rincón de ella ¡entre dos cofres ::: le 
amenazo de muerte ¡ le bajo fu proprio gorro, tapándole con él 
los ojos¡ cara ¡y boca ¡y fintib ¡ que le ato: fin embargo de 
fu eftudiada turbación , conoció efte Reo, que le des
mentía la liga, con que fe encontró atado Iriarte, que 
era fuya, y mudamente le acufaba ; y anticipando la 
diículpa, para atajar efte recargo , dijo, que üu/lo facb 
del bol filo las ligas, que Savirola tenia atadas a un brazo 
de la filia de junto a fu cama: circunftancia, que fe le ol
vidó en la declaración, hecha en el Quartél, que no 
eftá puntualizada en el Memorial, fegun fe expreíTa, 
por fer fub/lancialmente lo mifmo en quanto al lance, aunque 
ú Fiícál le parece diftinta, y diñante, por lo que no
tará luego. 

2 8 . Aun con efta añadidura, quedó falto el peíb 
de la Jufticia 5 porque fi Bufto íacódos ligas del bolfi-
11o ,y empleó folo una en la ligadura , era regular íe 
quedaífe la otra fobre la cama , ó en otro paraje del 
quarto ; y no fue afsi, fino que llegó al Quartél con 
fu amo , y allí (dice el Memorial) que la dio a un Solda
do j pero Bujó , en fu confefsion , que fe enfueto en el 
Quartél¡ quando'ejlabaprefo ::y la recogió un Soldado¡ que 
también ejlaba prefo en el calabozo, quien la lavó, y que-
riendofela bolver ¡le dijo fe quedafje con ella: todo pare
ce lo mifmoj pero yo lo comprehendo afsi explicado, 
como un claro convencimiento, de que fue Savirola, 
el que ató á Iriarte. 

2 9 . Dice efte Reo , que quando facó Bufto las 
dos ligas, ató con la una , y dejo caer ¡a otra.en el fueloy 
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que recogió el confejfame,1a confufion, que nos dio por 
diículpa, no parece, que le firvió de embarazo: pero 
fea en buena hora, él no llevaba atadas ¿as medias con li- N. 1 8 0 . 

gas 5 ni otra cofa \ afsi lo dice , y lo hizo ver al Señor 
Juez; luego era precifo, que la llevaíTe en la faldri
quera , 6 otro parage , y por coníiguiente , que fe le 
hallafíeen el reconocimiento, que fe hace á todos los 
Reos, como fe le encontró la bayna del cuchillo - los 
papeles, y otras cofas: no fue afsi, ni pareció tal liga; 
pues qué deberemos creer en lo regular , y natural? 
íblo lo que conforma con la autorizada declaración 
del herido, y como dice nueftra Ley de Partida acues
ta mas l la verdad, y es , que para atar, íe quitó Savi-
rolauna liga, dejando atada , en fu póftura natural, 
la otra,que no neceísitaba i y haviendo huido con 
ella puefta , ni podia caerfe , y énfuciarfe en el Cala
bozo , ni encontrártele, como halaja , en los bolíillos, 
y con efta reflexión creeré, que fe la dio a un Soldado, 
para apartar de sí el teftigo , que le convencía. 

30. Proíigue Savirola fu exculpación , atribuyen* 
do á Bufto, que le vendo los ojos con un pañuelo blanco rque 
facb de fu bol filo , y le metió la mano en los bol filos, de: don-
de faco un puñado de quartos, y una llaves y dejando los quar
tos fobre un cofre , con la llave fue ¿ abrir una papelera, y 
la abrió: dos partes contiene la difculpa :1a primera 
notoriamente faifa, pues el pañuelo blanco ¿que íu po
ne , facó de fu bolfillo Bufto, no ha parecido y y era 
impofsible fe perdiefie, citando los ojos vendadoscon 
él 5 y todos los teftigos , queafsiftieroná Iriarte , en el 
rellano de la efcalera , y le reftituyeron á fu cama y van 
conformes , en que la villa íe le havian impedido,ba
jándole fu proprio gorro, y atándotele por, ia gargan-

F ta 



n n . 4 9 . ta con un retal, á quien dieron las mugeres el nom-
otros. y bre de pindajo 5 y fegun- convinieron , las que lo vie

ron, con la lavandera, que lo llevó entre la ropa > era 
una tira de lienzo crudo, que parece havia férvido de 
forro en algunos calzones , y eftaba coíido con malas 
puntadas; que fe conocía fer de hombre, de que le 
quedan no pocas fofpechas al Fifcál, que expondrá en 
fu lugar. 

3 1 . Lafegunda parte déladiículpa es tan falfi, 
como la primera, con fola la diferencia ,de que en es
ta fupufo , lo que no havia, y en la fegunda ocultó, 
calló , y negó, lo que havia , y no podra menos de fa
ber per necejje: á la puerta de la alcoba, que era bien 
pequeña , y eftá en Autos, fu plan , mandó Bufto á 
Savirola, permaneciere , como lo hi%g, bajía que empego a 
gritar Iriarte: aísi lo dijo en el Quartél; y aunque en 

Foi. 8 1 . y k confefsion mudó de fitio 5 pues nos dice, que buvo 
e n Rejacar la cabera, pues eflaía embebido en el mijlm tabique 
179.adon- ¿t la vifta de Don Juan.Miguél de Iriarte : en qualqitiera 
pond^ína" de las dos pofíciones, era precifó , que vieíte facar de 
¿ a bre ellas ^a faldriquera derecha los doblones de á ocho, y la 
variedades bolía, como vio facar los qu artos de la izquierda: lo 
en los tres j . > 

aftos del niega : luego es incierta la turbación , ciará la confor-
Ouartél 

&c\LV tnidad, y manifiefto el tratado, y deliberado deftino 
f ^ o l de ambos Reos. " 
fession. j 2 . No faltará, quien diga, que ellas confequen-

cias hacen fupueftode la dificultad 5 pues para inferir
las , es precifo afegurár, que fe íacaron los doblones, y 
la bolfa.5 y efto no tiene mas prueba b qüela aíetcionde 
Iriarte, conftantemence negada por Buftó: legal es el 
reparo , pero preícindkndo por ahora de íi b&f , 6 
uo prueba clara 5 y evidente ;d¿-fe$ hechos referidos: 

d e -



debe notarfe , que las confequencias fe facan contra 
Savirola, de quien folo fe trata, y efte nos ha dicho 
con claridad, que no le pregunto de donde havia habido dicho 
dinero, porque fabia, que 'Bufo no lo tenia, y que no podía fer 
de otra parte ,fno de lo que havia hurtado a Iriarte-, pues íi 
fabia todo efto, cómo podia negar lo cierto de las pre-
miflas, que rigen aquellas confequencias? 

3 3 . ProfigueSavirola el mifmo empeño de cali
ficar todas las acciones en Bufto, eligiendo para sí la 
culpa fola de la inacción, y nos dice: que "Donjuán Mi
gué/de Iriarte empezó a dar voces , diciendo, Ladrones , La
drones , y acudiendo Don ^Benito, que tenia en la Mimo un pa
pel embuebo , que manijejlaba encerrar algo dentro ,y agar
rando a dichoDonJnan, medio tendido fobre la cama, le dio al
gunos golpes , y echándole en el fuelo ,fe arrojó fobre él; a cu
yo tiempo, el declarante , tomando el cuchillo , que havia deja
do fobre la cama, torcióla llave¿y abriendo la puerta, hizo 
fuga: no puedo menos de notar,que éñ efte lance, 
que es el mas eftrechó, fe quita Savirola , con la vio
lenta pintura, que nos hace , las mifmas defenfas, que 
nos propone: él nos dice en fu confefsion , que ha-
viendo facado el cuchillo, le quifo tomar Bufto , y él 
no lo confintib ,y fe mantuvo con él en la mano hafta que el 
herido dio voces, con que haviendó fido las heridas in
mediatas á las voces , no pudo haverlas dado Bufto, 
que eftaba en la papelera, si folo Savirola , que era , el 
que eftaba con Iriarte, y encargado de fu cuftodia , y 
cuidado: él aífeguró primero en el Quartél, que des
pués que falió huyendo del lance , viendo , que falia 
otro del corredor, gritando Ladrones, Ladrones, con 
efte motivo , facó un cuchillo , y folobúfeó la huida;, 
fin herirle , ni hacerle ningún amago y qué concepto 



podra formarfe de elle inconftante Reo , que en tres 
folas diligencias, que fe hacen con él fobre elle lance, 
le pinta de tres difuntos , y contrarios modos ? 

34. Afsi lo refiere el herido, puntualizando, que 
el mifmo , que le tenia fujeto yle tendió en el Judo , y le tiró 
dijlintos golpes con el arma , que tenia dicho , y lo mifmo 
manifeftó por dos veces Bufto á Joachin Barrio, y 
Manuel de Naxera , contando al primero , que quando 
vio , que Savirola havia dado los golpes d Ir i arte ^por haver 
e/le dado voces, al tiempo, que ^u/lo andaba en la papelera, 
le dijo: demonio, que haces ? y al íegundo, que Savirola 
le dio con un cuchillo , a quien dijo : hombre, que haces ? po
co , ó nada altera , que fuelle Savirola, ó Bullo el 
agreíor material de las heridas, como lo fue fin duda 
elprimero,y acreditan todos los argumentos,que pa
ra ellas invencibles dudas, califican la razón, y las Le
yes : falir huyendo con el cuchillo enfangrentado en 
la mano; íalir el herido íiguiendole, hafta que le dura
ron las fuerzas 5 quedarfe Bufto en el quarto , como él 
mifmo lo contó a Barrio, y Naxera, para falir poco a 
poco, como íi fuera de la cafa, haciendo la difimula* 
da. 

3 5 . Lo que no es razón que fe dude, es, que am
bos lo hicieron, y no íolo lo hicieron ambos, fino per 
modum unius, fupliendoíe mutuamente las funciones: 
Savirola, encargado de la primera entrada, y de alla
nar los embarazos, que pudieffen ofrecerle con el 
inocente Iriarte ,afiendole fuertemente, metiéndo
le en la alcoba , y atándole en ella , con la fujecion, 
que efplica él mifmo, y mahifeftaron las léñales, que 
por muchos dias le duraron en los brazos 5 ello cor-
reípondia á un hombre fuerte, como fe nos prefenta 

es-



eñe reo - Bufto débil, convaleciente , v que acaba
ba de falir de una enfermedad, que le havia tenido 
enteramente inhábil en fu manejo , era inútil para 
los primeros esfuerzos 5- pero muy dieftro , y propio 
para limpiar los Bolííllós a un hombre atado placar
le de ellos la llave de las papeleras , ir á la primera, 
que tenia bien conocida, porque le havia férvido 
antes , para fus urgencias, y regiftrar con la feguri-
dad que fe prometía, todo el oro que encontraííe, 

porque la fíat a avultaba mucho, y valía poco. 
56. Efte es el hecho, correípondiente á Savi

rola, como le prefentó fií miíhia acción en el prin
cipio , fus mifmas declaraciones en el progrefío , y 
las extrajudiciáles de fu compañero en la :concluíion5 
pallemos al de Bufto, que fe conílderó en el prin
cipio, mucho mas difieultofo, porque negativo en 
todo, era precifo convencerle en cada uno de los 
aélos , con teftigos de mayor excepción y con prue
bas mas evidentes, y claras , que la luz del dia , y 
efto íln una especial providencia de Dios, no folo 
era difícil, rayaba en lo impofsible : pues en un ac
to que fe executó a puerta cerrada, con la íblainter
vención de un fócio^reprobado teftigo por todos 
derechos , y de un pobre infultado, a quien fe le 
privó de todo el conocimiento para difeernir, pri
mero con la maícarilla , y luego con embarazarle la 
Vifta con fu proprio gorro , no quedaba medio que 
pudiefle proporcionar las claridades que fe apetecen^ 
pero fobraron ardores de la jufticia , de cuyo calor 
nadie fe eíconde, quia oculi mei ( ños dice ella miímá 
por Jeremías cap. 16. v. 17.) Super omnes vías eorumi 
non Junt abfcondita a jacte mea 5 &> nonjuk ocultata intqm-
tas eorumab oculis meis. Q A 



3 7 . -A la primera declaración , en que empezó 
á dar razón de fus paílos defde el dia ultimo de Oc
tubre de fetecientos fefenta y fíete , en que llegó a 
Madrid contó fu alojamiento en quatro poiadas, aun 
callando , y ocultando la de mayof maníion, que fue 
la del Sacramento , calle de los Preciados , fin duda, 
por el recelo que podía , y debia tener de que íe des-
cubrieíTe en ella el lance de Cofia , que tanto pudie
ra perjudicarle , como fucedió luego que fe hizo pú
blico el de.Marte , y fingió , y íiiplantó tantos lan
ces ,y fugetos, que defpues de haver fatigado la aten
ción de la Jufticia, bufeando los fugetos que no havia, 
tuvo él mifmo que confefíar con rubor (fiacafo le ha 
tenido alguna vez ) que era incierto , lo que confiaba en fu 
declaración , y queefio conffliria en que fe le recibió la mif-
ma noche que llego a la cárcel ,y poco antes h'avian llevado 
al' Quartel vino , que bebió. 

3 8 . Solo el cotejo de las tres declaraciones que 
hizo efte reo en la íumaria , convencido en cada 
una , de los paffages que fingió en la primera , de
bieran bailar para concluir fu atentada negativa, 
no fólo de mendaz , fino de prueba pofitiva del de
lito , de que efta acufado : como todo el esfuerzo 
de fu defenfa , fe cifraba en perfuadir, que la maña
na del Jueves catorce no havia eftado en cafa del 
Marques de Murillo , ni quarto de D. Juan Miguel 
•de .Marte 5 fe le preguntó en la primera, que donde 
Jhavia eftado , y ocupado la mañana , y dixo que fa-
lió de cafa a las nueve de capa , con la que traía puefla, Na
die le preguntó con qué capa ? y adelantó efta men
tira , para atajar las preguntas que eíperaba, pues fa-
biendo que fe havia dexado la capa en el rellano de 
la efcalera , y á la falida del quarto de Marte, cono

ció 



* 4 

ció lanecefsidad de mbftituir otra en fu lugar, y 
fue aquella la primera que fe le previno. 

3 9 . Defcubriófe luego la fuplantación, con tan
ta claridad, comq la de apurar , que en la tarde del 
mifmo Jueves, la havia comprado en la prendería de Números 

2 6 I V 

la calle del Carmen , como aíleguraron el Prendero, ^ * * 
y fu Muger; y hecha confrontación en rueda de pre- N - 2? 6-. 
ios , facaron á Bufto , fin detención alguna , y á ma
yor abundamiento , JVIauueia Bermejo , Conduelo- n „ 3 5 8 . 
ra de dicha capa á la cafa de Maximina Sánchez, afir
mo lo mifmo , y por ultimo lo eonfefsóel reo, que
riendo enmendar una mentira con otra, yfuponien^ 
d o , que fe equivoco,y que la verdad era , que dicha capa 
de color de paffa , era con la que fue la mañana del dia ca? 
torce , fiendo conftante , que en todos los aótospes
iadas , garitos, y parages en que havia concurrido 
efte infolente mozo , nadie havia vifto la nueva câ -
pa de color de paila. 

40. El deftino de todos eftos perjuicios, y faL-
fedades , que facrilegamente fe han hecho juguete, 
y aun deftreza en los Tribunales, folo es el de des
vanecer la identidad de la capa, que fe dexó Bufto 

-en manos de D. Julián Bugallo, page de la cafa y fa
lló éfte de fu quarto a las voces de Ladrones, y en¿ 
contrando al primer rellano , que falla del quarto de 
Iriarte un hombre ( cuyas feñas refiere, y convienen 
con las de Bufto) le dixo con gran difimulo : qué? 
Ladrones ? le detuvo en la mifma efcalera ? y dando* N > g r 

le un cachete en una mexilla , conociendo ó parecienh 
dolé , que era ladrón, le agarro de la capa de paño obfcuro% 

que llevaba pue^a , pero fin embobar fe con ella , y haviendo 
- tirado de dicha capa , la pito , y dexo en dicha efcalera , % 
j • •• ace-i 



aceleradamente echo i correr : íblo efte teftigo depone 
inmediatamente del aóto'de haver dexado Bufto la 
<:apa , reconociéndola con la períbna en los actos de 
la confrontación , pero del inmediato , y progresi
vo de haver bajado Bufto fin capa, lo deponen mu
chos con la especialifsima diligencia de la identi
dad de la perfona , y de la capa , de forma , que es 
especie de temeridad dudar, que fue Bufto el que 
dio el cachete á Bugallo, y foltó la capa , que era la 
miíma que llevaba aquella mañana. 

4 1 . Como el Señor de la caufa comprehendió 
defde el principio , que efta capa era el mas irreíifti-
ble convencimiento de Bufto , como prendad cono
cida , que evidenciaba fu afsiftencia en elinfülto, di
rigió fu eftudio áapurarle el origen, reípeclx)deque 
afirmaba confiante el focio , que havia ido con ella 
fu compañero , afsi a la Comedia la tarde del dia tre
ce , como en la mañana del catorce, y que era pro
pina de D. Manuel de Salazar fu primo , ái quien la 
havia pedido preftada, y apuró eftos dos hechos, el 
primero con D. Jofeph Ruiloba , que le vio puefta. 
la mas vieja, con buelta de rizo negro, y trenza de; 
feda al canto de toda ella, con la naturalidad de pre
venir, que epe modo de veflirfe capasr, y fombreros lo tenh} 
por artificio/ó: y el fegundocon el miíinoD. Manuel 
de Salazar , que contexto el preftamo, y reconoció la 
capa,íin la mas ligera duda; pero no pudo menos de 
extrañarfe la infidencia del reo, y mas de fus defenío-
resen un aflumpto,que fe eftá infiriendo por neceíE-
ria confequencia del lance : que la capa íe halló en 
él rellano de la falida del quarto de Iriarte, es inne
gable : que el reo Savirola falió con la capa , que ha-
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*5 
via trocado con Bufto , lo explica aquel, y lo con-
fieña efte, reconociéndola por propria : que no hu-
vo mas que dos fugetos en el lance , lo aííeguran el 
herido , y el focio : pues de quién es efta capa? 

4 2 . Digalo Don Benito del Bufto en fus colo
quios extrajudiciáles , preguntado por Savirola, en 
que parte havia dexado la capa yy fombrero , refpondió , que Num. 
•en la e/calera havia andado a cachetes con un criado, y que 
-allí fe havia quedado uno,y otro: íin preguntarfelo na- ahorcas 
die , folo por gala , ó voluntaria fruición de fu des-
pejo le contó á Joachin Barrio, que alfalir poco a po~ 136.' 

co, corno fefuera de la cafa , o vecindad, encontró un criado^ 
que quifo agarrarle ,y le tiro un rebes ,y tendió en el juelo, F q }

 :- • 
y que entonces fe le cayo la capa ,y faltó en bata: lo miímo, Num. 13. 

aunque por otra fraile manifeftó á Manuel de Naxe- l ^ m ' I 4 ' 
ra, que jalio del quarto Jerto , y encontró a un moz$\ B. 
que dixo , ejfe es uno,y dexó la capa , y elfombrero ,y dio un Jj¿*n

c™' 

brinco, que faltó quatro e[calones ^ y baxó fin dar/e por en* trajadíciaí 

tendido , con bata, y fe faltó a la cal/e. j u d S a P 

v 4 3 . Defde efte empeño pafsó , como nos han mente al 

contado, en bata a la calle de Panaderos, que efta °* I** ^-
inmediata á la puerta de la caía de Marte, donde ex- dendo, ; 

citó á Polonia Alonfo todo el alboroto á abrir una ffnJ¿aftf 
reja baja , y vio que corria mucha gente acia la calle- y cierto ¿ 

juela del Quartel ( que era por donde iba huyendo ffbfeffja 

Savirola ) y en efte tiempo vio venir de mas acá de la puerta depojicion 

de dicho Marques, acia el efquinazg de ella, a un hombre mo* dfg
 Mf¡™e

e[ 

%o en cuerpo, que fe entró por la calle de los Ganaderos, que ra. 
tfta a.orilla de dicha cafa:: le parecía que llevaba gorro blam N* 
co, y eftaba cierta , que no llevaba capa , ni fombrero : ya 
tenemos en aquel precifo tiempo , en que fe dieron 
las puñaladas, y efcaparon los reos, a Bufto en la; ca

l í lie. 



He , con unas feñas inequivocables ¡ pues alas nueve 
y media ¡ ningún otro podia ir en bata , y fin fom-
brero por la calle; pero mas claras nos las dará fu in-
confiderada conduela : llevóle efta por fagrado á ca
fa de Luis Antonio Correa, natural de Angola , y 
fe entró eiiella, diciendo^ ay pobre de mi., que me kan ra* 
hado ! y preguntado ^ qué le havian quitado l refporir 
dio , que la cafa ¡fombrero 9y todo quanto limaba, y le ha
vian dado muchos golpes : aísi lo exprella Franciíca Por
t e , muger del Negro ̂  que á la fazon eftaba fola en 
caía , y haviendofe aguardado a que viniefe el mari
do , le contólo mifmoyaunque con alguna varie
dad , y fuponiendo que -era natural de Cadi^: lo misr 
mo fupufo a fu confidente Máxímina. 

44. Nada de efte tan especial ^ y memorable 
paílage havia contado en fu primera declaración, aunr 
que juró manifeftar los que le Havian ocurrido en 
aquella mañana, ni en lafegunda., aunque expreíía, 
y feñaladarnente fe le preguntó ¡fi conocía a un 3\(jr 
gro de la calle de San Antón ^ y pedidole, que ie prefije fu-
capa, y fombrero ? y aun á efta tan expreísiva pregun* 
ta, dixo , que no le conocía ̂  ni menos hablado : hafta que 
á el vergonzofo torcedor de la confrontación y con 
aquellas humildes gentes, cedió á la reconvención de 
un Negro ¡ peón de albañil -¡ lo que havia repetida
mente negado á la íagrada religión del juramento, y 
á el honor de fu palabra "? fingió otra fábula 3 pero 
aunque fingida^ imitó ^ ó dixo con las recientes efpet 
cies que le forzabanv lo que en la realidad le havia 
panado con 3}on Julián Bugallo ¡ trabucando los ter? 
minos, ya que no pddiá las evidencias. 

4S-. Preguntado tfi conocia la tapa ¡yfbmbrm , qm 



-ftfiúta i$ h devhtmon éel 3\(j€grb 5>> fu Muge?, que 
Je pufo pnfente, y mwotib, dixo-, que dicha capa -, y fonv-
••¿veno , era ¡o mifmo quepidéprtjlado -aÍ-3\(jgro ,j> ta Mu* 
ger :: Que el motivo ¿jue tuvo par a pedirlo referido, y esperar
fe defde ios tres quartospara ¡as die^, hafla las doce, y quar-
to-, rato masi menos,, del dia Jueves catorce de Enero ffué 
porque Je encontraba en cuerpo, en bata. Se podrá dudar-, 
coa efta coiifeísion, que el que dexó la capa en ma
nos del page y y vieron baxar por la efcalera las don-
celias, y criadas del Marqués, y dirigirfe por la ca
lle de los Panaderos, Polonia Alóñfó, era el miímó 
que turbado, y afligido, llego con fingidas aclama-̂  
ciones á caía del Negro? Pues efte fué el que robo á 
Iriarte, tan cogido en fragante legal, como su com
panero Savirola, en la ñiaíeriáL • Sí tum vidijfes euni ful?* 
ripientem i & ad comprehendendúm eüM aceurrijfes $ adje&d 
furto efugít i fuerem manifeflum ejfe^ús dice Ulpiano, y 
para eftrechar rnas nueftrós términos, añade con el 
xüólamén de Cello, par vi refette, dominüs* an vicinus, añ 
Quilibet tranfiens adprendat. 

4 6 . Acábelo de cónféflar efte infeliz impeniten
te , proíigue diciendo 4 quecayh en la travieffa que hay def
de ta calle de Hottalega , a la de San Antón, por haver mu* 
cho ruido j y albafoto dé gente , §úe decía eñe, efte, adonde ± 
údonde\\ '.y ya no encontró fu capa , ni fombrero : y dónde 
nos dicen uniformemente, todos los teftigos, que 
liuvo el alboroto, y fe deciaii eftás éxpíefiones? en la 
efcalera del Marqués de Murílló: luego en ella, y no 
en otra parte, quedaron la capa, y el fombrero, Ít± 
gun fu ámphibológicá confeísióní y es afsi, pues allí 
los encontraron los familiares del Marqués, y de alli 
los recogióla Jufticia: con queeftaiido eftas alhajasáfsi 



encontradas, y recogidas, cotejadas por íiete teftigós 
conteñes, que las reconocen por las miímas, de que 
ufó Bufto en el dia antecedente, con la eípecialifsr-
ma circuftancia de eftar entre ellos Salazar, y Savirola, 
el uno dueño, y el otro portador de la capa, y due
ño del fombrero i folo íirve la empeñada negativa 
de Bufto, de calificarle en todos los demás defcargos, 
por igualmente mendaz, y temerario. 

4 7 . No neceísitaba unadefembarazada racionali
dad, mas demoftraciones, para calificar la afiiftencia 
de Bufto , que eftos dos precifos lances, en que por 
forzofa inevitable confequencia de fus confesiones, 
xefulta convido de haver eftado en el quarto, en la 
caía, y en la calle; pero aun quedan otras muchas de 
igual eficacia en la navaja, que reconocida por los 

N 3 3 9 mifmos teftigos , niega primero haver tenido na-
Números Vaja, ni cuchillo; luego que lafuya era mas peque-

y ña, y últimamente, que no erafuya la que fe le en-
feñaba: aunque fobraba para fu convencimiento efta 
prueba, tiene efta alhaja una graviísima circunftancia, 
que influye con igualdad contra los dos reos. 

4 8 . El Martes, doce de Enero, embiaron los dos 
compañeros el cuchillo de Savirola, y navaja de Bul
to a amolar, con el encargo de que al cuchillo, que 
era romo, fe le facaííe la punta, y con efedro, aun^ 
que fe le olvidó al mozo efta prevención, hecho re
cuerdo de ella por fus amos, fe executó puntualmen? 
te el Miércoles trece, viípera del inílilto, y aísi lo 
confiefla Savirola, lo depone el mozo déla pofada^ 

N* l 6 9 ' lo contexta el amolador, y lo confirman los peritos ar*-. 
meros, que dijeron al regiftro de los dosinftrumen-
tos, que ambos eran prohibidos, y que en el euchir 
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fio , la o ja fe'reconocía haver ftdo roma fy que algún Amóla- N. 1 7 8 . 
dor Francés le Jacó la punta::: y que la amoladura del cuchilló, 
les parecía ejlaba recien hecha , y la navaja también ef%ba 
recien amolada : lo que confeííaron los Reos en el Ca- F l 2 2 

reo , y afsi no deberá fer defpreciable la ilación, de 
que haviendo concurrido los dos inftru meneos, cuya 
identidad no es razón fe dude con la uniforme atefta-
cion del Mozo, el Amolador, y el focio del delito, 
concurrirían fin duda los dueños de eftas dos halajas, 
que con tanto cuidado las previnieron el dia antece
dente , como preíumen todos los Criminaliftas, que^ 
juntó el Leori en la decís. 1 2 $. n. 2 3. 

49. Confia el Fifcál, que con lo dicho hafta aquij 
ha puerto en términos de demonftracion legal, fin ven
der fofpechas por evidencias , fino abandonando en 
indulgente obfequio de los Reos, aun las mas vehe
mentes conjeturas , que ellos dos acufados , fon los 
que el Jueves 14. de Enero, entraron en el quarto de 
Don Juan Miguel de Triarte, y falieron de él á vifta de 
toda la familia, defpues de haver ejecutado en fu per-
fona , y caudal los exceífos , que fe irán puntualizan
do , fin haver necefsitado para efte convencimiento 
de las fuperabundantes pruebas, que en fegunda ins
tancia ha producido, firviendo involuntario á la liíon* 
ja de un autorizado abuío mas, que ceñido á los tér
minos de la Jufticia 3 dividió efta,con admirable pro
videncia, los encargos del Juez, y del Reo, que por 
el refpetable eftilo de la Sala, conftituyen en las cau-
fas de oficio todo el juicio de inquificion criminal, 
hafta que admitidas á prueba, recibidas las confefsio-
nes, ratificados los teftigos, y pueftas en plenario con 
comunicación á los Reos , que halla entonces no han 
,. ..: I te-



tenido5entra el Fifcal á ponerla acufacionyhacienda 
hafta efte acto, el mifmo Juez procedente , todos los 
oficios Fifcales, comoácada paíTonos advierte el Se-
ñorMaúicu pr¿ecipuecontr. 6$.an. 1 7 . y dio el motivo 
de efta práctica en la Contr. 2 5 . n. 5. previniéndonos al 
n. 10 . que unumquodque judicium ¡fuas intermetas[pedales 
claufum reperiatur. 

$0. Por efta regla, y guardando los términos^ 
que nos preícribe la Ley 1 4 . tit. i.part. 7. íblo debió 
dirigirle la inquificion, y la acufacion en fu cafo al yer
ro , que fizgel acufado ¡el lugar do fue fecho el yerro¡ de que 
lo acufa ¡ y el tiempo en que lo hizo , é demon/lrando-
lo afsi aljuez^ debele fer cavida la demanda , dijo hablan
do de las caufas criminales la Ley 3 1. tit. 2.p. 3. de 
fuerte , que refcebida la querella de la parte ¡ o procediendo 
de fu oficio ¡fe debe feguiren el negocio ¡ ha fia dar fe ¡it ene i a 
definitiva ¡ habiendo primeramente fu información cumplida 
del delito ¡ como manda la Ley 6. tit. 1 3 . lib. 8. de la 
cbp. que es la regla , que á los Señores Alcaldes pres
cribió la Ley 6. tit. 6. lib. 2. para proceder contra los 
prefentes, á diferencia de las caufas de rebeldía, en 
que demás de los tefiigos ¡ que huviere¡ ó fe pudieren haber 
contra el tal delinquente ¡ debe informarfe el Juez¿ de fu 
oficio ¡ por quantas maneras pudiere de la inocencia del tal 
acufado ¡ nos dixeron los'Reyes Gatholicos en la Ley 
•i. tit. 10. lib. 4. pero eftando prefente el Reo , él , y 
no otro, le debe defender, para lo que recibido el ju
ramento ¡ como manda la Ley de CPanida ¡ difpone nueftra 
Ley 6. que los Alcaldes le pregunten ¡fi quiere decir algo 
en guarda de fu derecho. 

5 1 . Efta diferencia , que fin duda es arreglada á 
la razón, y á la Ley, la explicaron con bailante clarín 
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dad, nueftr.os Doctores Efpañoles, figuíendo todos 
al Antonio Gómez, que en ia Ley 76. de Toro n. 1 4 . 
nos puíb efta s notables palabras : .advenendum tamen ejl, 
área pnediblam Tragmaticam , & ejus difpofitionem, quod 
Iketjudex, quando procedit contra abfentem , pofsit, & de* 
beat• cognofeere, inquirere etiam de 1 innocentia, &> defen-
fione ipfius reí, &- ea probata , de beat eum abfolvere , utdic-
tum ejl, tamen hoc debet inteliigi ^quando illa defen/to ejfet 
talis,quod ipfo jure enervat, tollitdeliaum facit, &* 
concludit illud non ejfe maleficium : pero (i fe procediefle 
contra los prefentes, como previene la rubrica de la 
Ley 6. 6 fe trata (Te de defenfa, que non ipfojure ,fed 
ope exceptionis deli&um perimat, entonces , ni en prefen-
cia, ni en rebeldía debe el Juez fuplir el hecho de la 
parte, que es , como explican comunmente los DD* 
la Ley Única , C. utt quod defifadvoc. : v •:. 

52. De algunas poco reflexionadas equivocacio
nes en efte aífunto cree el Fifcál, y no cree , que íe 
engaña, nos ha venido la fañídiofa perjudicial fermeiv 
tacion de las caufis criminales , en que clamando to* 
dos los Derechos, las Leyes, Pragmáticas, y Decre
tos fu mas pronta expedición lentamente , y caíi fin 
fen tirio hemos introducido nofotros mifmos el daño; 
todos quifieramos/?órzm¿z mal entendida compafion, como 
dice el Señor Phelipe V. contribuir al alivio de los 
Reos , y muchas veces excedemos en el modo con 
tanto perjuicio de la Jufticia, como fi abandonaífemos 
la fuftancia, porque los modos, que preferiben las 
Leyes , fon folo en la verdad aquellos: 

Ouós ultra atraque nequit conftflere re&um: 
efta aparente mifericordia lleva á muchos al extremo 
de querer apurar en el juicio fumarlo.'9 no folo el de-
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lito , y fus circünftañcias (que es fu obligación) fino 
las defenías del Reo, y las excepciones 5 para ello bus
can con prolija diligencia todas las citas, que propu-
ío en fu declaración , ó refaltaron de las depoficiones 
de otros teítigos, creyendo fuperíliciofamente , que 
es perjudicar á la verdad, no pintarla con algunos co
loridos , que las mas veces defdicen de fu pureza, con 
lo que fe amontonan inútiles diligencias, y fe confun
de mas, que inítruye el proceííb, tomando á fu cargo 
el Juez la obligación , que todas nueftras Leyes im^ 
ponen al Reo: es terminante nueftra Ley 4. tlt. 1 3 . p: 
3 . que proponiendo ellas oficiofas exculpaciones, y ha
blando del Reo dice # ca fi el conofelejfe cofa, que fue ¡fe d 
fu pro, no ternia daño a fu contendor ,fi lo non proba ¡fe • y 
es dogma legal, que conocen todos los Criminalis
tas , nemine dempto , que in exceptionibus %em vicem atloris 
fubftinet. 

5 3 . Sin embargo de efta , que es la fana , y ver
dadera Jurifprudencia, ha condefeendido el Fifcál 
contra fu diótamen con elabuío , internandofe oficio-
fo en el deícubrimiento de la verdad, que fe pinta por 
ellos Reos en fu defenía, que fe pinta dije , porqué 
fiempre es mentira la pintura, y en ninguna mas clara, 
y abultada que en efta Caufa, en que fe mira con po
co refpeto del Tribunal negada la idoneydad del heri
do , atrepellando fu buena fé con fu plantaciones con
trahechas 5 negando con defverguenza el cuerpo del 
delito, donde fin duda, ni ponderación hay mas de
litos, que cuerpos delinquentes; imputando, como 
provocación, ellaftimófoidioma de la qüexa, guan
do fin otro alivio exclamó que le robaban 5 y última
mente .fingiendo hombres^, cafas , y remefas para en-
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cubrir fus reiterados defaciertos. 
54. Vencido el empeño,• á que fe ha reducido 

efta Caufa, con las iluíiones, que fe han disfrazado, 
como verdades , de que no hay en el llamado hurto, 
verdadero cuerpo de delito ,para que abra la puerta 
á la introducción de la Pragmática del Señor Phelipe 
V . y puefto en claro, con hechos confiantes , que hu-
vo verdadera,y aun violenta contredacion déla cola, 
contraía voluntad de fu dueño , en que confine fu 
efíencia, parece, que fin ofenfade fu empleo, podra es-
eufar elFifcál el fubfidiario recurfo, que le enfeñan to
dos fus predecefores, con la magiftral diftincionen que 
convienennemíne difcrepante, de los delitos, de hecho 
permanente, en que quedan feñales ciertas, y materia
les de fu perpetración, y los de hecho tranfeunte, que 
no dejando faftro material 9 por donde paífaron , como 
la nave en el agua, y el ave en elayre , que fue la gran
de dificultad del Sabio , para fu conocimiento, propu-
fieron camino de confeguirle en los argumentos, in
dicios , prefuncipnes,y conjeturas, que aprueban las 
Leyes , diciendonos la 8. del tit. 1 4 . pan. 3. Que vale 
tanto en algunas cofas , como acabamiento de prueba ? y por
que es trabajo , que le hicieron con mas acierto los Se
ñores Matheu, Caftro , y Caldero en los lugares, que 
quedan citados> y á que nada puede añadir, fino es la 
aplicación de los Autos, en donde encuentra i c&os 
Reos fin oficio, ni afsiítencias, lucidos, y entretenidas 
en la Corte, en todas las diverfiones mas coftofás, con 
patentes,y confeífadas erogaciones, manejando ha-
lajas , y dinero, que en el fentido natural, aunque ge
nérica , es la prueba mas eficaz , pero mucho mayor 
quando preguntados, de donde fale todo eíto, fingen 

K fo-



focorros, ganancias, y otros artificios, en que mas 
la providencia , que Fu defgracia, los convence á ca
da paííb. 

5 5 . Solo Dios logra en sí miímo la infabilidad, y 
fabemos, como nos enfeña el Señor Santo Thomás: 
-Quod hoc judicium efe fecundum veritatem::: Hominis autem 
judicium etiam fjufee judicet, non femper efe fecundum veri-

inep. ad tatemnegotii , fed fecundum diBa tejlium¡, qu£ quandoque 
a Tea??.' dijfonant a veritate : aunque con el coníuelo que nos da 

en aquellas palabras etiam fe jufee judicet: pues en lo mo
ral , y legal es jufto , y verdadero el juicio , que hicie
re , figuiendo las reglas , que le preícribe la Ley , y 
por efto San Aguftin en el cap. si. dé Vera 'Rglig. nos 
dice, que bonus ffudex nihil ex arbitrio fuo facit, fed fecun
dum Legés jura pronuntiat, y con él Santo Thomas 
•en la 2. 2. qu^ft. 67. art. 2. c. prueba, que no puede 
admitir otras verdades para fu decifion , que las que 
le preícribe la Ley? por lo que ninguno , entre los 
Theologos , y Juriftas, que merecen efte nombre, ha 
dudado , que las pruebas, aprobadas por la Ley en fu 
caíb , fon la verdad , que debe feguir 5 por lo que de
jando á la prolixa, y faftidiofa lectura del abultado 
Memorial, que fe ha entregado, la menuda recolec
ción de los hechos, mentiras, y fupoficiones, que con 
variedad han entretegido los Reos en fus diftintas 
Declaraciones, tocaremos folo , aquellas dudas , que 
en difculpa de fu defgracia, merecen el nombre de de-
fenías. 



3?É fJ "HOS ESE HA^C P EDUCID O 
contra laaplicación de la Pragmática. 

E ponderó en la vifta de efte Pley to , con mas que 
regular eficacia, que no podía tener en fu refo-

lucion el mas leve influxo la Pragmática de los hurtos, 
de que fe vale elFifcal, afsi párala pena , como pata 
el convencimiento de eftos Reos en las pruebas privi
legiadas , que aplica a los hechos,que tiene acufados; 
porque efto , en rigor ,'-feria hacer fupuefto de la difi
cultad , y fingir un delito, y unos delinquerites , y he
rirlos , como tales, con las juftasprovidencias de aque
lla difpoficion , por lo que fe decia, con alguna vero-
firnilitud,:; que no quiero darle él nombre de Sophis-
ma, que fe debiera haver puefto en ciato , y probado 
con las pruebas ordinarias, y efpeciales, que pide to
do juicio criminal , el cuerpo del delito , ó delitos, de 
que ion acufados eftos Reos. Qmmam ubicumque• Lex 
difponit aliquid, refpeBu certe ¡reí prius confiare debet de il
la re , ut teflantur omnes , ex vulgari difpofitione Legis 2 4 . 
ffide Teftam. mil:proprim in Leg: i^de Silaniano , §. 24 . 
cumvulg. y lo contrario feria dar- efeclro , fin exiftencia 
legal, contra el anxioma , de que qualitas ad juncia ver
bo debet verifican temporeverbi. 

2 9 . Se realzaba mucho efte concepto con el Dog
ma generalmente admitido en la JurifprudenciaCrimi
nal, de que ante todas cofas, es precifa la comprobación 
del cuerpo del delito con las circünftañcias conftitu-
tivas de tal, aún para determinarfe el ]uez á folo in
quirir 5 fin que efta inevitable necefsidad de la razón, 
pueda fuplirfe con otro algún equivalente , que no le 
admiten la naturaleza , la equidad, ni la jufticia^ en 
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tanto grado , que ni aún la confefsion del R e o , que 
reconocen todos por la prueba de mas eficacia, fubfa-
naría efta notoria inordenacion, que elevan muchos á 
nulidad , Leg. ¿\..ff. de Confes. 

3 o. Toda efta genérica exprefsion fe apoyó con 
las confufas reglas , que nos enfeñaron el Efpeculador, 
y Farmacia, á quienes trasladando faítuariamente , y 
á otros mas antiguos Criminaliftas , propufo poner en 
methodo el célebre defenfor de los Reos Guazino,que 
en 24 . Capítulos, de que compufo fu Defenía 4 0 . nos 
quifo feñalar, para cada delito, como para cada hom
bre , fu cuerpo , y aun fu veftido diftínto: pidiendo 
para el homicidio pV cadáver violentamente muerto; 
para el hurto la preexiftencía de lo robado 5 para la fal-
fedad el inftrumento j ó documento contrahecho ; y 
aísi fingularmente en cada uno : y aunque no dejo de 
contribuir baftantd , para reducir a methodo efta con-
fufion, el Señor Matheu, en fus Controv. 1 8 . y 3 5 . y 
4 4 . defpues el Calderóven las Deeifiones Griminales 
con firequencia, y\ feñaladamente, en la 9 . todavía 
confieíío , que me hace mucha fuerza adoptar , como 
fe proponen eftas reglas, que las tengo por mas pro
porcionadas á confundir , y embolver en voces facul-
tivas , loque en la realidad, y fubftancia no importa 
mas que el^nW ejlejfe^quam tale ejfet: como leídos con 
reflexión , nos dicen todos eftos DD. y otros que fig-
nanter para efte aífunto juntó el Señor Gaftro , en las 
T>ifcef. 11. y 1 4 . ubi plura de corpore delitli parum tuta^ 
& ji ingenióse ex arata. 

3 1 . ' Efte duende , que Corpus , ojfa non habet, y 
fe llama Cuerpo del delito, folo es una qualidad , que 
íe recibe en nueftros ados , como en fugetos, propor-
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clonados á fervirle de materia, y confiituír con él, 
el acto bueno, ó malo? y no debiéramos explicarle por 
otra fraile que moralidad , bondad, ó malicia: y 
en lo legaL con íblos los nombres de jufto , ó in-
jufto, y a efte ultimo delito, por no encontrarfe otro 
^nombre pofitivo que le venga bien, pues como 
nos enfeñó S. Aguftin: Malum natura , non efl, fed 
amijsioboni boc nomen accepit.¡ib. u . J u p e r (¡enes, 
cap* 2 2 . &> iterum de Civ. T>ei. cap. 2 2 . y mas claramen
te Santo Thomás part. i;quefl. 48. per var. art. Jíg-
nanter art. 1 1 . C. y convenir con las demás faculta
des , en que el figurado cuerpo no lo es ,° y folo íe 
reduce al caput. mortuum de los Chimicos, ó á la 
materia de los Lógicos$ y á una pura refulta, raftró, 
ó fonal que nos queda del ;exceílb , 6 atentado que 
perfeguimos, y nos conduce, á defcubrir ápofteriori) 
lo que buícamos , y nos negaría fin efte falaz auxilio 
nueftra debilidad y miferia 5 pero por lo mifino no 
debemos confiar en las abultadas voces de algunos, 
que ceñidos á la. materialidad del fonido, conftituyen 
cuerpo del delito , todas las qualidádes concomitan
tes , qacpoffunt addeffe , & habejje ¿ absque delicli proha-
tione. En que fe engañan, y nos engañan con rrusle-
rias , porque en la realidad y gramática legal el cuer
po de el delito no tiene mas aísiento material que 
el proceflb, ni otro formal que el entendimiento del 
Juez que forma un concreto de todas las combinacio
nes con que enfeña la Ley á los Jueces á buscar la 
verdad ¿ por qu antas maneras pudieren. Y efte es el deli
to , ó cuerpo de él en la Juriíprüdencia, y en el reo 
la malicia, ó defconformidad de el acto con la Ley. 

3 2 . Con efte prefupuefto conviene el Fifcal en 
que debe empezar el Proceííp Criminal por el cuer
po del delito 5 pero eftá feguro de que empezp es-
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ta Caufa por el mifmo principió, y concibe eípe-
cie dé temeridad , el poner en duda efta verdad 
confiante , pues llamado el Juez al remedio , y pues
to en el theatro de la ofenfa , le llevo la atención 
el complexo del delito que fe le denunciaba: y diri
gidas fus diligencias aponer en claro el eftrago en 
el herido, la abertura en las papeleras, la contrecta-
cion en el dinero, y alhajas que havia en ellas, y los 
demás a&os Criminofos, que redujo á Teftimonios 
-Judiciales, con los que fe hallaron prefentes 3 no es 
razón que fe dude de que dirigió legalmente, y con 
el orden que le prefcribe fu acreditada literatura al 
objeto legitimo de fu oficio, todos f u s cuidados con. 
ritualidad, buscando primero el ejfedcl aóto, y luego 
la qualidad del tale ejje 5 y encontró á la vifta un 
hombre herido con las manos atadas a la eíoalda., 
cubierto el roftro, y arrinconado en fu mifrna alco
ba, al arbitrio de los que le iñful taren. Todo efto 
^ i ó , pues afsi fe llama legalmente lo que f e califica 
en el ingrefló de un aéto, y fe dudará que vio por s i j 
y'tódós fos;:Miráík0s\d cuerpo del delito ?-
- 3 3. En los Todos, ó compueftos Morales, no es 
tan fácil como en los Phificós, hacer una perfecla 
añalifis de fus partes 5 y afsi da lugar á graviísimas 
dudas el eficaz, y regular argumento, \fufficienti par? 
iitkmy enumer-añone que fe hace tanto lugar en las cien* 
eras eípeculativas , porqué tomando cada una de por 
si ,-ífe debilita notablemente fu eficacia con la falta dé 
unión, qué es el fbrmal-conftitutivo del todo , y efté 
efugio ha fido la principal defeñía con que los pro
tectores de eftos reos quieren períuadir lo que figu-
fán: Encuentran en la %cuíaciori las circünftañcias- de 
•# delito explicadas dé por sí, y qué- en cada una 
-pondera, él Hfcal nn perfecto ^delito, y aplicando 
¿t ' ~ to-
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todas las indígenas reglas que fe han referido á ca
da unade ellas, piden efcrupulofamentc el cuerpo del 
delito , fíiigularmente en fu calificación; el infultq 
que es el principio, y cimiento de,efte delito fe halla 
tan de bulto , que no les ha dejado arbitrio para fu 
duda : Las ligaduras, y heridas han dejado feñales 
tan permanentes , que tampoco les permiten redur-
cirios á quftion; folo el hurto es el que les ha fran
queado mucho campo en que lucir fu habihdad 5 y 
afsi abufando de las Doctrinas que fe han referido^ 
fe echa fuera efte delito , confiando con poco fun^ 
damento, en que fi no hay hurto, no hay f ragmatfe 
ca ? y íi falta efta, fiaqueó enteramente todo el rigor 
de la pena ordinaria, á que aípira el Fifcal. 

3 4. ÜS[umquam plura deliBa. concurrentia faciunt y ut 
unius ,impunitas detur , ñeque enimJeliBum:, ob aliud de/ic-
tumy minuit pcenam nos, enfeñó, Ulpiano^, y afii feria 
puerilidad la defenfa que fe ha propueftojpues quan-
do fin ofenfa de la verdad pudieíTemós permitir, que 
no havia havido hurto confumado, fin él , clamarían 
nueftras Leyes del fuero, partidas, eftilo,y recopila^-
das por la pena ordinaria, y aun la mifma Pragmati-*, 
ca, y fabia diípoficion del jufticiero Padre de nueftra 
Monarca, nos acufaria como delito la duda 3 pues ex
presamente en íu Prologo,que es el índice mas ,ai> 
reglado que explica fu contexto, dice, que la cauía 
final que la impelía, era ocurrir al remedio de la reí-; 
teracion, con que fe cometían en la Corte los delitos 
de hurtes 9j violenciasy no pudiendo dudar que. efta, 
voz es mas general, pues como nos dice Conftantino, 
en la Ley 6.C. ad leg.juL de vi pub. quoniam multa facino-
ra fub uno violentice nomine continentur', todavía explican* 
do , y limitándola con el hurto, como parece que quí* 
ib el Señor Eernando el VL en la explicación que no§ 



dio en el año de 7 * 2 . ferá precifo que coñfeíTemos 
que juntas ambas adhuc in minimis quitan enteramente 
el arbitrio, como de jure, antiquo diximos antes con 
Gómez: pero porque no quede aun efta mendigada 
evafsion, procurará probar, que huvo hurto confu-
mado, material, y formal, aun en los términos que 
nos pintan á fu modo. 

3 5 . Difputan nueftros D.D. quando los delitos 
de diverfa efpecie fe fubalternan de modo, que aun
que fean en si muchos, los concibe la jufticia como 
uno para fu caftigo, y convienen como una raciona
lidad en que aquel principalifsimo objeto del delin
cuente , que le fue encaminando por los ordenados 
paflbs de fu confecucion, efpeciñca, y determina ver
daderamente el nombre, yeííencia del delito, que fe 
ha de tener por Principe, y fe circunducen en él co
mo circunftancias,. los que feparados, y dirigidos á 
otros fines, ferian diftin&os delitos , como larga
mente-fundó el Bertazol. en las dos cons. 24 . y 2 5 . 
con otros muchos que juntó el Guacino en la defenfa 
3 3. cap. 2 1 . y nos explican el Señor Covarr. var. 2 . 
cap. 1 0 . n. 8. el Señor Larreadecif. $o.pertot.j es ar
reglado á toda buena moral, porque aBus unius vir-
tutis y vel vicij ordinatus ad finem aher'ms , ajjfurnit• > ef-
peciem illius: nos dice Santo Thomás en la 2 , 2. --quefl. 
.104. art. 10. c. y antes nos havia dicho con el Philo-
fofo, quodUle, quifuratury ut commitat adulterium5 é(l 
per fe loquendo magls adulur, qudnfur. 1. 2. que^y^é%art. 
6. C. y es indifputable en todos los actos morales que 
deben eípecificarfe ab objeBo, &> fine. 

36. Goneft&regla debiéramos conocer, que los 
dos reos que nos fatigan en quantos actos nos prefen-
tan fus acciones criminofas, ninguna fe debe feparar 
del concepto de hurto, y afsi fe explican nueftras Le
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yes del fuero, de partida, y recopiladas para la her
mandad 5 pues ladrón, y robador llaman al homicida 
que mata por robar al que iníiilta, y violenta las ca
fas para el mifmo efecto., y generalmente el común 
ufo de hablar lo entiende afsi, por lo que en ningún, 
cafo pudiera excluirfe, como hecha para el que te
nemos prefente la difppíicion de la Pragmática, y 
configuientemente que por ella fe debe nivelar la de-
cifsion,afsi en lo principal, como en lo ordinario. Pre-
guntefe á eftos ciegos infelices reos, á qué fe dirigía 
la infolencia de meterfe en cafa agena fin llamar, le
vantar los picaportes fin pedir licencia, como lo hizo 
Bufto en los de la efcalera, y Savirola en el del quarto? 
A qué entrar el uno defeonocido, y embozado enuna 
capa parda, y el otro enmafcarado, y con el mifino 
ropagei A qué cerrarla puerta por dentro, echarla 
llave, y correr la cortina? y á qué, acercándonos nías 
a fu inhumana barbaridad, meter violentamente á 
Iriarte en fu alcoba, atarle atrás las manos, y vendar
le la vifta con fu propio gorro? Puede dcfpintarfe a la 
mas torpe penetración el deftino de eftos actos? y 
quando foñaííemos en fu dirección alguna duda, no 
nos las deshizo Bufto con meterle, fenecida efta ma
niobra, las manos en la faldriquera? pues cómo llama
remos á eftos operarios, fino ladrones? y fi ladrones 
cómo huiremos de la jufta difpoficion de la Pragma-

37 . ^I>ero acerquémonos mas al acto, y encontra
remos de bulto, y muy agigantado elrobo, á.que fe 
le quiere negar aun la íbmbra: uniformes nos dicen 
Don JuanMiguel de Iriarte, y Donjoíepfcde Savi
rola, únicos afsiftentes al circunícripto acto del hurto, 
que Don Benito del Bufto le metió la mano en el bol-
GUo? ó faldriquera izquierda, y le facó unos; quartm 
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cíe vellón, y una llave de las papeleras? y añade triar
te, que también le facó dos doblones de á ocho de 
cordoncillo, otro de cabo de barra, y un bolfiUocon 
quatro doblones de oro, y alguna plata j y fiendo re
gla conftante, que en los cafos en que no hay, nipue^ 
de haver otros teftigos, hacen los mas inhábiles, y 
deípreciables prueba plena, perfecta, y legal, in fm> 
genere, como convienen todos los D.D. al capí, veniem 
Jetep. cog. donde el Fermofíno nos junta? una infíni* 
dad de Éipañoles, y amplia por varias queftíones, de
beremos confeííar, que prout de jure, y fin valemos 
de privilegios, efta á la vifta legal el hurto, y mucho 
toas donde la indigencia, y penuria de teftigos nace 
'de la cauteloía providencia de los reos que cerraron 
la puerta por dentro, pues en efte cafo, aun uno fo* 
lo íerla prueba Suficiente, como nos dexo advertido 
en fu Procefíb, y Eípejo el Gran Durando, en el tih 
de Tefe §..teftát. donde en etó. 8. pone 3 O v caíbs en 
que hace perfecta prueba un íblo teftigo en el preíen* 
t e , fi nos goverñamos por las reglas que nos preferid 
bentodos los Criminaliftas, los indicios folos, y pre* 
íumpeiones que uniformes conípiran á calificar el 
hurto, baftarian para darle por probado plenamente. 
- 38 . No nos debe detener en que el focio folo de
pone haver facado unos quartos de la faldriquera, y 
la llave de las papeleras, pues éfto foló conftituiria 
hurto , fegun Ulpiano , in leg. 21.jf.de fnrt. ibi qui9 

ex accerbo frumenú modiumfubfiulerit ¿ mi armarium ape-
ruh ttnamremauferendo,miusfur efl, y nadie ha duda
do hafta ahora , que efta maligna qualidad, no fe ca* 
lifica por él n í a s n i el menos, y que el hurto de la 
llave lo es virtual, y legal delquanto aquella compre*-
hende;, de que fe figue que no pudiendofe negar la 
prueba ordinaria de efte acto individuo , tampQCOla 
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beberemos poner en duda en el cuerpo del delito* 
fin embargo de los reparos que, íe han propueftc% 
yqueaísi para lo inftruótivo, como para lo peí$al¿ 
debe governarfe efta Caufa por la Pragmatica,obran-
do fu eficacia, y prueba privilegiada para nueftroasr 
íumpto, pues como confieíía el miímo Guacinoquao-
do ex difpofitione juris communh, five ex fpeciali fiatuti 
difpofitione admittitur, irregularis , five privilegiataproba-
•tíoyeadem delitli corpus probabitur^itafateiur reorumtdefmk 
for (ffuacinus* quia refpeBu horum crimimm hac efi¿éemy 

& realisprobatio.Dícqúafíiimpto elfeñor Matheudi$x 
controv, $ 5 . y claramente el feñor Phelipe V̂l qemfij 
Auto 7 . c a p . 18-. tit. 1 1 . ¡ib. 8i. donde haviendó pri*-1 

vilegiado contra los Gitanos las pruebas con la ritísi 
ma explicación que en nueftro caíb , püíb la claúíui 
la , de que en la mifmraformapueda probar fe el cuerpo dé{ 
delito en efios cafbs, para proceder contra ellosr,.y condenar* 
Jos -en las penas ordinarias , que les correfpondan. • 
r 3 9 . También fe ha dicho , aunque no con tan
ta confianza , que aun admitida nueftra Pragmática^, 
ella mifma excluirla la prueba que fe ha fundado, pues 
pide pro forma un tefigo idóneo , que el idioma Jegal im
porta lo miímo, que mayor de toda excepción; pe
ro les falióai encuentro elfeñor Matheu en la control 
&. defde el n. 26 ,y lo repitió en la 2 8 . defde el #. 1 4 . 
exclamando con el Guacino, quis efl is, &* JaMabimus! 
•eum ?ló que igualmenteexeeutó Don Miguel Caldero 
en fu decif. 4 1 . defde el n. 2 7 . fundando ambps* que éftá 
fiafie folo importa teftigo admifible 5 proútdejure ?y 
aun aísi infiften en que el enemigo nunca puede fer. 
t a l , expeeialmente en el aéfco: inmediatez a lk irijuria, 
que causó la eriemiftad-, porque : el precegto';- shiíftfct-
ño de el dtligtte inimicos -veftr-os. y.béne facít^Jál efút "ódér 
runt pos 3 r o g a t e , properfequentWus wm£ es heroici
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ciad, que tiene pocos exemplares en el mundo, y no 
es razón admitirla con tan grave perjuicio de terce
ro > pero yo no encuentro arbitrio para divertirme eq, 
citas razones de congruencia , porque diciendo la 
Ley , aunque fea el robado, ya le íiipone ofendido, y 

enemigo prefumpto, y no me es licito, de Legibus ¡fed 
}femndum leges judie are. > 

40. Todo efto fe podrá cavilar en la efcuela, no 
fundar en un Tribunal: pero cerremos á unos, y otros 
las ialidas: fon muydiftintas las inípecciones con que 
debe confiderar el Legifta la fubftancia de el delito^ 
y fu pura qualidad , en la primera eftá el cuerpo de 
e l delito, no en la fegunda 5 pues fila primera efta de 
bulto;, qué nos detendremos en la cantidad ? pero á 
todo dieron las Leyes fit providencia: cumfurti agitur 
jurare oponet, tanti rem fuifie> cum furtum, fatlum fin nos 
dijo Javoleno en la Ley 9. ff. de in /ítem jurando>, y nos 
lo repitió, el Emperador Zenon en la Ley 9 . C un de vi, 
fi quando vis, injuditio fuerit patefatla y con otras con
cordantes que trae á ella el Antonio Pérez 5 y debié
ramos reconocer por confiante los Eípañoles con las 
Jssy.es $.mt. 1 i.part. 3 . la 4. del tit. 7.pan. $>la 9 . tit. 
• 1 o. pan. 7- con otras muchas que junta el Eermofíno 
in capt.fub orta defent. & rejud. quafi. 1 . n. 16.y 17. y 
aunque algunos han dudado fi efta diípoficion debe 
tener lugar en los juicios Criminales, dcívaneció es
ta: duda dicha Ley ^ que defpues de haverlo afsi es
tablecido , dice '.-.faciendo délos robadores aquella juflicia 
que el derecho manda. Con que havremos probado que 
con la Pragmática, 6 fin ella, con el derecho comuna 
y el Real * que confiando con tanta notoriedad, la 
violencia para el robo, la cantidad, fe probaria folo 
por la depoficion del robado, y configuientemente 
el cuerpo del delito , que tanto han dificultado. 
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Igualmente han querido afTegurar fu defenía 
eftos Reos en la mifma Ley , que los condena , defen-
gañados de que es impoísible , en una racional Juris
prudencia excluir de efta Caufa fu encargada diípofi
cion , haciendo, fi puede fu deftreza triaca del veneno? 
aprovechando las mifmas exprefsiones de la Pragmá
tica , en que diícretivamente fe califica el conato 
del delito, p rev in iendo ,^ los que acometiendo, 'para 
executar el hurto no lograron el intento> a ni la perfeña 
confumacion de el delito por algún accidente , o acafo , que
den folo fujetos á la pena extraordinaria, que fegun 
fu claííe, les corres-pondiere, y aunque no encuen
tra el Fiícál 9 en los hechos términos para la duday 

admitirá la hipotefis para folo refponder á la defen-
fa: 

En la Ley 2 . del tit. 3 i.párt. 7 . nos explico el 
Señor Don Alonfo la diferencia , con que fe deben mi
rar en el fuero exterior los penfamientos malos-, que vienen 
muchas veces en los corazones de los homes , de manera, que fe 
afirman en aquello , que pienfan ,para lo cumplir ,por fecho. 
El contexto , y clara explicación , con que en ella 
va exponiendo las reglas generales , nueftro Sabio Le
gislador , excluye enteramente todas las evafioncs, que 
fe pudieran fingir en nueftro Cafo , por eftá indulgen
cia , al que fe trabajajfe de lo facer ,e de lo cumplir , comen^ 
pandólo de meter en obra , maguer no lo cumpliere de todo , y 
por mucho , que fude la condefcendiencia en librar a 
eftos Reos de efta nota, nunca podrá con probabili
dad decirfe, que Bufto, y Sabir ola havian conocido, 
quefarian mal, y fe havian arrepentido , que es el ca
fo de la Ley , antes nos pone á la vifta ella mifma, el 
que verdaderamenre fe concreta al acto 3 tomando algún 
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cuchillo ¡ o otra arma ¡yendo contra él para matarlo , o efian
do armado acechándolo en algún lugar ¡ porque en. ellos ca
los ¡maguer ¡ no lo cumpliejfe ¡ merece fer escarmentado ¡ afsi 
cómo ¡ fi lo huviejfe cumplido ¡porque non finco ¡ por el de lo 
eumplir ¡fipudiera, , . 

Aun eftrecha mas en el otro sí, que como coo-
fimacion de la regla , nos pone lamifmaLey , que fi al
guno penfajfe de robar ,. o forjar alguna muger virgen ¡o mu-
ger cafada ¡ é comentaffe a meterlo por obra ¡ trabando de al
guna de ellas ^ par a cumplir fu penfamiento malo 5 o lebando-
la arrebatada ¡ ca maguer non pajfaJfe A eUa

 5 merefce ¡fer 
efi¡armejHado ¡ bien &fsi ¡comofi huviejfe fecho aquello¡qw 
cobdiciaba ,-que es lo mifmo, que eftaba difpuefto por 
el Emperador Juftiniano, y derecho civil , de que 
hacen prolixa memoria todos fus DD. Confiderefe 
con eftas indifputables difpoficiones, como podra 11a-
rnarfe afecto, fin efecto ¡ el tener atado para robarle a 
Don Juan Miguel de Iriarte, como depone efte, y con-
fiefla Sabirola, fiendo en la realidad , y común eftimar 
ción de la gente , efta la cirpunftancia , que mas acri
mina el robo, y fi con amor á la verdad, fe lee ¡a 
Pragmática, folo cabe entenderfe del acometer ¡bq 
del empezar 5 pues todas las acciones, defde que íe 
apoderaron del quarto, lo fon integrales, y con exas 
del verdadero hurto, y feria reformar las Leyes del 
-ReynOj fi fe dieíle efle materialifsinio fentido a Ja 
J?f^gmatiea^.; 

Xodas ellas confideraciones , y otras muy 
del cafo ¡ fia embargo de fu carácter, eftado , y doc
trina , .fe encontrarán tocadas con la mayor delica-
í<deza 9 y amor á la verdad 9 por el Señor Covar-
¿fubias m la Clementina s Si furiofius de homicidio. 

• def-



2 1 

defde el n. 6. pr ¡tripue n. 1 1 , fin embargo de que el 
curiofo podrá ver copiofamente la materia en el Se
ñor Matheu : controv. 1 3 . n. 8. Olléa, decís, tít. 20. 
quajl. $.n. 4. Cornada, decís. 1 0 1 , n. 1 3 . y los Ordi-
narios*Criminaliftas, que generalmente confpiran , á 
que en los delitos atroces, y calificados de tales por, 
nueítras Leyes 5 el connato, ada&um proximum , es pu
nible con la mifma pena , que la confumacion, princi
palmente , quando ya no le quedó al delinquente 
mas que hacer por fu parte, y para mí lo prueban núes-
tras Leyes, 7.tít. %.part. 7. 2¿it. 3 i.ib. y las recopila
das en el tít. 1 4 . Ley 2.y el tít. 23.. Ley 2. lib. 8. donde 
expresamente hablando del robo , fe dice : aunque el 
robo, o fuerza ño hubiejfe efeBo, y no íe encontrará Gra
mática legal, que llame connatos , á el acto de eítár 
hurtando , y no haver podido por algún accidente, 
llevarfe el dinero, Ó hala jascomo fruto de fu mal dad j 
pues aun fin efte complemento eftaba aquella confu
mada, y fin necefsitarfe mas calificación , la encontrar 
rán los Señores Juezes en la bolfa, que vanamente os-
tentofo , facó la miíma noche del robo , en cafa de 
Maximina , y la mifma mañana en la poffada para dar
le un doblón al Poífadero, y igualmente en el relox, 
que compró aquella, y nos a^iererdecir^ que trocó 
por la tarde: erogaciones inmediatas , que convenci
do Bufto de no tener otro origen de que le vinieííe 
el dinero, y de fer falfo quanto nos ha fingido : deja
rían fin dúdala confumacion del hurto, y feria violen
ta, y aun malfonante la inteligencia de nueftra Ley, 
fi á los ladrones, que tienen atados, los afligidos cami
nantes , y eftando partiendo el dinero, por fobrevenir 
algún auxilio , ó la Jufticia fe les paífaífe el delito 

L por 



T ^ 

por fola tcütatíVa 5 y afsi fe debe entender legalmente 
el conato, cómo regularmente fe entiende. 

59. Otras muchas circunftancias, y áuñ otros nue* 
vos delitos fe comprehenden, como acumuladas en es¿ 

ta Caufa, auxiliandofe mutuamente para pesfuadir 
contra Bufto aun mayor condenación, que la ordina
ria , fi la naturaleza la ádmitieífe 5 pero fobra todo,1 

donde efta tan claro, lo que bafta, para que quede
mos convencidos, de que efte Reo en toda fu vida ha 
hecho otra cofa, ni puede hacer mientras le dure, que 
robar, como es laftimofamente notorio, y eftáacredf 
tado , en lá caufa de Cofta , qué viene acumulada , firi 
hacer mérito éípeciálde las cartas, que éftán en Au
tos , fobre la venta del macho, que alquiló en efta 
Corte: y feria amontonar inútilmente el trabajo , y 
fatigar la paciencia, hacer una Hifipri'a completa de la 
vida de Bufto: concluye el Fifcál,-con que no puede 
abandonarfe en Madrid un exemplar, que á todos los 
que mas retirados viven,éípeciálmente en Minuta
rios, que los ocupan en fus eafa;|, Defpachos , y Gá-
vinetes , efta amenazando con igual fortuna :: y afsi es
pera ,-cjtie íe tome para fu efearmiento Providencia, 
que áfianze en él la pública íeguridad. Madrid 3 y 
Abril 2\ de íf¿$>. 


